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S E  I*T J B lL ,X C > k  E O S  E T T IS T E S

S II .11 A  l i  I O

A vuntamhìnto : Acta de la sesión de 31 de octubre ùltimo.— 
Orden del dia para la sesión de 5 del actual.

A lc ald ía  P se.siden'c ia : Bando comunicando laobligación en 
que se encuentran los individuos no incorporados a filas y no 
hayan recibido sii licencia absoluta, de pasar la revista anua! du­
rante los meses de noviembre y diciembre.

Coaiistojsiís: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Sechetaiíía  : Cementerios; autorizaciones de enterramiento 

concedidas a las Sacramentales. — Registro genera!: entradas y 
salidas durante los meses de julio y agosto.—-Girenlar a los seño­
res Tenientes de Alcalde, para 'qi:e se faciliten a los Inspectores 
de Abastecimientos las medidas necesarias para girar visitas a los 
almacenes y detallistas de comestibles, para coniprobar las decla­
raciones de existencias y ciimpliiiiiento de la tasa. — Licencias 
expedidas por los Negociados 3.“, 4.“, G.” y Dirección de Fontane­
ria Alcantarillas,

Co.xrAiniki a ; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensaticlie.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales,

O buas MüMicu’ALES: Las en eiec.udón.

Poucf.A UKBANA1 Servidos prestados por los guardias muni- 
cípaies.—Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vidos del ramo de Limpiezas.—Servicios eléctricos.—Juicios, vi­
sitas y comisos verificados por las 3'eiiencias de Alcaldía.
_ S anidad: Resumen de los trabajo^ realizados -por la Junta 

técnica iminicipal de Salubridad e Higiene durante el mes de 
octubre.

A bastos : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., eii el Ma­
tadero muriidpai,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. ..

C e m e n te r io s : Inhiimacioiies del 22 al.28 de octubre de It)l9.

AYUNTAM IENTO

Sesión ogdinarla del día 31 de octubre de 1919,— 
¿■jc/rntri!o. —Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D, Luis 
Garrido Jiiaristi.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjo- 
na, Arribas, Aspróii, Ru.stillo, Calzado, Castillo, Cernn- 
da, Corona, Cortés, Cre.spd, Cubero, Fernddez Cancela, 
Fraile, Gabihln, García Cermida, García Miranda, García 
Revenga, García de Vínuesa, ITidalgo, Marcos, Ramos, 
Sáinz de Baranda, Saornil, Serrán, Silva, Tercero y  el 
Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Donoso.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­

res Asprón, Corona, Marcos y Noguera, siendo aprobada 
ei acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 23 deí actual, 
3' dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2.  ̂ Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de Hacienda, trasladada en comunicación de la 
Dirección general Je, Propiedades e Impuestos, por la que, 
vista ia instancia elevada a dicho Ministerio por la Socie­
dad Hispano Americana de grandes hoteles respecto a la 
exacción por e! Ayuntamiento del arbitrio sobre los inqui­
linatos, se resuelve como ampliación y aclaración a la Real 
orden de 13 de agosto próximo pasado, que el Ayuntamien­
to dé esta Corte es Irá facultado para continuar el régimen 
que venía implantado en las Ordenanzas del arbitrio de in­
quilinato en relación con las fondas y Casas de huéspedes que 
rigieron hasta el 1 de abril de! año corriente, en atención 
a que el art. 25 del Rea! decreto de 11 de septiembre 
de 1918, no prescribió cambio de tarifa que les sea de es­
pecial aplicación y, por tanto, perduran las mismas circuns­
tancias que antes de Ja publicación del Real decreto citado.

3. “ Quedar enterado v pasar a la Comisión respectiva 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, trasla­
dada por el Gobierno civil, por la que se declara la incom­
petencia de dicho Ministerio para conocer del recurso de 
alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra pro­
videncia gubernativa que estimó el recurso de queja for­
mulado por D. Luis Gayo del Vallecomo apoderado gene­
ral de la Sociedad anónima «Empresa de la Plaza de Toros 
de Madrid», en lá que pidió se diese cuinpiimiento a la 
bascó del art 4,“, capitulo IX. apéndice 36 del presupues­
to de ingresos, por la que: «Las Empresas de espectáculos 
podrán optar entre el pago del recargo a base del importe 
de ias localidades no abonadas en las corridas de toros y 
novillos*, en virtud de lo que el Sr. Gayo solicitó pagar el 
recargo municipal por concierto.

4. “ Quedar enterado de una providencia del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima, por im­
procedente el recurso formulado por D. Emilio Giráldezy 
Fagunder, solicitando se le condone la multa impuesta por 
la Tenencia de Alcaldía dei distrito de la Universidad, por 
lU) haber encendido'la luz eléctrica supletoria correspon­
diente a la casa m'tin 1 de la calle de Amaiuel 3̂ dejado de 
encender seis días, confirmando en consecuencia el acuerdo 
apelado.

5. “ Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, porta que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D, Miguel Mora Requejo
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y varios funcionarios más, contra ínclnsióii en plantiila de 
los temporeros que prestan servicio en el Exciiio. Ayunta­
miento de esta Corte, . _ .

6. ° Pasar a la Comisión respectiva otra providencia
del Excmo, Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, estima e! 
recurso de alzada interpuesto por D. Joaquín Simón Ba- 
rriopedro, contra el acuerdo municipal publicado en el 
Boi-etí\ oel A vunt .̂ miento dic.M adrio de 25 de febre­
ro de 1918, sobre rectilicación det proyecto de escalafón a 
que pertenece, declarando que no es aplicable al recu­
rrente el acuerdo de 6 de octubre de l9l6 a que se refiere 
la resolución apelada, y excita e! celo del Ayuntamiento 
para que regule claramente la situación de sus funciona­
rios, teniendo en cuenta no sólo los derechos adquiridos, 
sino también los servicios prestados por ellos, ■

7. “ Adjudicar en detinitiva a favor de D. Fernando
Martínez Rodríguez, el remate de la subasta verificada 
para contratar el derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de la casa núm. 15 de la calle de Embajadores, en 
el precio tipo. , . ,

8. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ■ ' ,

D. Joaquín Llorens Fernández de Córdoba, a Valencia,
Doña Susana Clara Astiasaran Alonso, a Caparroso 

(Navarra).
Doña Amparo Sancho Martínez, a Las Palmas.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

l'roce tieu te  de la  »es idu  <Iel 17 »le octabre.

CUARTA—Fomento.
9.° Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en 

unión de los Vocales de la.Comisión Sres, Fraile y A lva­
rez R. Villamil, gestionen con los propietarios de los 
terrenos afectos al proyecto de prolongación de la Castella­
na, la necesaria autorización para ocuparlos, con la re­
serva de tos derechos que en su día puedan serles reco­
nocidos al igual que a todos los demás propietarios del Ex­
trarradio, por la ley que haya de dictarse para la urbaniza­
ción de la expresada zona, con objeto de que pgeda llevar­
se a cabo brevemente una obra de urbanización tan impor­
tante como la de la prolongación del citado paseo.

l*i'oce<lcHtes fie la  seHÍrtii del ^4 .de octa lire

CUARTA.—Fom en to .
10. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con ■ 

diciones facultativas y económico administrativas forma­
dos al efecto para contratar el derribo de la casa núm. 11 
de la plaza de la Cebada, bajo el precio tipo de 8.000 pe­
setas.

CUARTA Y SEXTA reunidas (Fomento y Ensanche),

A  petición del Sr. Fernández Cancela, el Ayuntamien­
to acordó la continuació i sobre la mesa dcl dictamen, pro­
poniendo la aprobación de los pliegos de condiciones facul­
tativas y económicas, para subastar el servicio de trans­
portes de Vías públicas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio, y snministro.de arena de miga, hasta el 31 de 
diciembre de 1920, ‘

SEXTA.—Ensanche.
11. Aprobar en principio la reforma propuesta por el 

Arquitecto de la tercera sección del Ensanche, en la for­
ma que se detalla y  puntualiza en el plano y Memoria que 
constan en el expediente, cuyo objeto es el de facilitar la 
comunicación del nuevo Matadero, próximo a terminarse, 
con el centro de la población y el de unir en aquella parte 
a! paseo inbereño de la izquierda del Manzanares con las 
vías oficiales, aprobando a la vez, en igual forma, la clasi­
ficación de preferentes de las vías que en el plano se dis-

tinguen con las letras A , B y C, a fin de que después pue­
da elevarse el proyecto a la sanción definitiva del excelen­
tísimo Sr, Ministro de la Gobernación, de conformidad 
con lo que determina el art. 29 de la ley de 26 de julio 
de 1892.

Junta munleipal de Primera enseñanza,
A  petición del Sr. Arribas, el Sr. Crespo,' en hombre 

de la Junta, retiró para nuevo estudio el dictamen propo­
niendo el acoplamiento del art. 35 del reglamento de Es­
cuelas y Maestros a lo dispuesto en el concepto 219 del 
presupuesto de gastos vigente, y los ascensos correspon­
dientes, en vacante por fallecimiento, del que ocupaba el 
número 1 del escalatóii de Maestros. ■

D E  N U E V O D E S P A C H O  

primera,—Gobernaeión.
12. Amortizar la plaza de Oficial cuarto del segundo 

grupo de Adniinisíración, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas y nómina de Fontanería, que existe vacante 
por íal lee i miento de D. Juan Rodríguez Concha, cumplien­
do así lo prevenido en la última parte de la base 5.  ̂del, 
presupuesto en ejercicio.

A  petición de los Srés. Arribas y Fernández Cancela, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictáme­
nes expresados a continuación;

Proponiendo el ascenso a Oficial tercero del segundo 
grupo de un Oficial cuarto, en vacante producida por fa­
llecimiento y  el reingreso de un excedente, en armonía 
con lo determinado en la base 5 del presupuesto en curso.

Proponiendo se adquiera una colección de libros Cer­
vantinos con destino a la Biblioteca municipal.

SEGUNDA,—Haelenda. '
A  petición del Sr. Fernández Cancela, quedó sobre la 

mesa un dictamen proponiendo la adquisición de dos má­
quinas taladradoras y el nombramiento del personal obrero 
para su manejo, con destino al contraseñado de billetajes 
de espectáculos públicos; y  el voto particular formulado 
al anterior dictamen.

13. Conceder a doña Isabel Cobes, viuda del Practi­
cante numerario, D. Pedro Cuadros Bastos, el socorro, por 
una sola vez, de 250 pesetas, que le será abonado con car­
go al cap, IX , art. 4.“ del vigente presupuesto, haciendo 
uso la Corporación de la facultad qUe le concede el Real 
decreto de 2 de mayo de 1858,

14. Jubilar por inutilidad física, al ordenanza de las
dependencias municipales, D. Manuel Rasilla Riaño, asig­
nándole el haber pasivo de 750 pesetas anuales, 50 por 100 
de 1.500, que ha disfrutado más de dos años, durante los 
veintitrés años, tres meses y veintinueve días que cuenta 
de servicios, y le sirve de regulador, de conformidad con lo 
acordado en 14 de marzo de 1913, sancionado por la Junta 
municipal en 16 de abril siguiente, aprobado por la Su­
perioridad en 9 de agosto dcl mismo año, y  mandado apli­
car con carácter general por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 27 de octubre de igual año. ■ _

15. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de noviembre, por cuenta del presupuesto dei Interior.

16. Anunciar nuevo concurso, en iguales condiciones
que el celebrado y declarado desierto, para ofrecimiento de 
locales donde instalar el Juzgado municipal del distrito del 
Centro, en la necesidad en que el Ayuntamiento se encuen­
tra de desalojar el local que hoy ocupan aquellas dependen­
cias. en virtud del requerimiento hecho por el propietario 
de la finca. ^

17. Declarar exenta del pago de los derechos municipa­
les la licencia solicitada por D. Santiago Iñiguez e Iñiguez, 
Capellán administrador del Instituto homeopático y hospi­
tal de San José, sito en la calle de Eloy Gonzalo, números 
3 y  5, para realizar obras de revoco, pintura y  recorrido de 
tejados de dicho Hospital y de la casa aneja, propiedad del 
mismo, teniendo en cuenta el carácter benéfico de dicha 
institución.

. A  petición del Sr. Arribas, quedó sobre la mesa el 
dictamen, proponiendo se recurra en vía contenciosa, con­
tra providencia gubernativa anulando acuerdo municipal 
relativo al nombramiento de dos Delineantes,
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TERCERA,— Polieia urbana.

IS. Conceder a D, Nicolás Mayo, renovación de licen­
cia para continuar con la venta de despojos en la casa nú­
mero 17 de la calle de Cabestrero, previo pago de los de­
rechos con-epondiente.s.

19 a 23 Conceder renovación de licencia a los señores 
que a continnación se expresan, para continuar con las 
carbonerías establecidas en los sitios que se indican, pr_evio 
pago de los derechos que e.n cada caso correpondan: ’

D, Juan de la Morena Hernanz, Alvarado, 22.
D. Pedro Martín ,Sanz, Ave María, ,36. -
D, í ' lorencio Hernán de la Fuente, Doctor Fourquet, 

número 32
D. Juan de la Morena Mernanz, Francisco de Salas, 9,
D. Vicente Pérez Taraviilo, Olmo, 24.

24. , Conceder licencia a doña Pilar Sempere, para esta­
blecer un taller de tintorería con dos calderas, en la casa 
número 6 de la calle de Cenicero.s

25. Conceder licencias a D.Jo.sé López, para establecer 
un taller de ebanistería e instalar cuatro motores eléctri­
cos, con fuerza total de 1P50caballos, enla casa núm. 14 
de la calle de Esquiladle. ;

26. Conceder licencia a la Sociedad Lorenz y Compa­
ñía, para establecer una lúbrica de estampaciones metáli­
cas e instalación de dos motores eléctricos, con fnerza total 
de 3‘50 caballos, en la calle de Eduardo Benot, números 
1 y 3,. .

27. Conceder licencias a D. Delfín Delgado, como Di­
recto)'gerente de la Sociedad anónima •Elecíimdo», para 
establecer talleres de ajuste, carpintería, bobinaje y fundi-' 
ción de metales, 3’ para instalar 15 motores, con fuerza total 
de 99 V, caballos, en la calle de Ramírez de Prado, núm. 5,

2S y 29. Deneg;u- las licencia.s solicitadas por D. Tomás 
Ramírez y D, Eustaquio López, para establecer chamari- 
lerfas en ía calle de Bravo Murillo, 7,3, el primero, y en la 
ronda de Valencia, núm. 3, el -Seg-undo, teniendo en cuenta 
lo pei'judiciai que para la salud pública resulta el tráfico 
de trapo.s y papel viejo en locales dentro de la población.

A  petición del Sr.-Coronó, el Sr. Marcos, en nombre de 
la Comi.sión, retiró para nuevo estudio el dictamen propo­
niendo la -aprobación del pliego de condiciones facultativas 
para la subasta del servicio de recogida y aprovechamien­
to de anim,ales muej'tos durante el año 1920.

CUARTA,—Fomento.

30 Conceder licencia a D. P'elio Per'santón, para eje­
cutar ohj'as de reforma y  ampliación de la casa num. 3 
de la plaza de Bilbao, con fachada a la calle de Hortaleza, 
número 38,
' 31. Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to municipal de la primera sección, pai'a la ejecución de 
varias obi'as de reparación en el edificio que ocupa la Casa 
de Socorro de.i distrito de Palacio, cuyo importe de 650 
pe.setas, será cargo al crédito de 5 OOÓ consignado en el 
capítulo y ,  art. 1.“, concepto 403 del presupuesto vigente, 

 ̂ A  petición del Sr. Alvarez R. Villamil, el primero, 3’ de 
dicho señor 3̂ del Sr. Silva, el segundo, quedaron sobre la 
mesa los dos dictámenes que a continuación se expresan: 

Proponiendo el abono de la indemnización correpon- 
diente a la industria de ulti'amaiónos que estuvo estableci­
da en la calle de los Leones, núm, f, importante pese­
tas 7 57575 .

Proponiendo el traslado del Arquitecto del Registro 
municipal de soiai'es a la vacante de Ayudante de sección 
producida por la jubilación del Arquitecto decano.

QUINTA.—Beneíleeneia y Sanidad.

32. Adjudicar el aprovechamiento de las basuras proce- 
dente.s de la litnpieza pública en la zona Norte, al Sindica­
to agrícola de .Fuencarral hasta 31 de maym proximo, al 
precio de una peseta carro 3̂ con las demás condiciones del 
acuerdo municipal de 18 de julio último, que sirvieron para 
el concurso declarado desierto; debiendo depositar una 
fianza de 1,000 pesetas para responder del contrato.

33. Dar de baja en el Cuerpo facultativo dé la Benefi-

cencta_ municipal a los Médicos .supernumerarios, que a con­
tinuación se expresan, por no haberse presentado a pres- 
'íar los servicios que les fueron encomendados, ni haber fir­
mado mi las listas al efecto preparadas para la revista 
anunciada en la Prensa.

D. Domingo Peiró Pallarés..
D. Ramón Gamboa Nuevo,
D. Víctor Ruiz Albéniz.
D. Lorenzo Goicoechea Negrete,
D. Narciso García Alvaro.
D. Eusebio Martín Gutiérrez.
D, José Alonso Celada, *
D. Ricardo Fernández Chaulet.
D. Ricardo López Barrio. ■
D. Juan Fraile García.
D. Luis Este ve Sanz.
D. Jorge Bosch Díaz, "
D. Antonio Torrecilla Sáez,
D. Arturo Rodiígiiez Gatón.
D. Esteban Manuel Gil.
D. Femando Cabello Balseda.
D. Migue! Avellanal Castillo.
D. Agustín Escudero Arenas,
D. Manuel Aniáiz Arce. ,
D, Luis Marín Aguirre, ’
D  Julián Ballestero Blanco,

34, Aprobar el nombramiento interino hecho por el se­
ñor Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Bue­
na vista, de ordenanza camillero de la misma, a favor de 
D, Domingo Suárez Alvarez, al solo efecto del percibo de 
■los haberes que devengue,
 ̂ 35. Conceder al Médico supernumerario de la Bene­

ficencia municipal, D. Federico Gómez de la Mata, dos 
año.s de prórroga a la excedencia que viene disfrutando, 
debiendo ocupar a su ingreso el número uno en el escala­
fón de sn clase que es el que tenia al concedérsele la exce­
dencia; enla inteligencia que, de no solicitar dicho reingre­
so o nueva prórroga un mes antes, porlo menos, determi­
nar el plazo que ahora se le concede, renuncia a continuar 
formando p.arte del expresado Cuerpo facultativo.

36. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se 
adopten los acuerdos que a continuación se expresan para 
proveer una plazá de Profesor químico de .segunda clase, 
que existe vacante en el Laboratorio municipal por defun­
ción de D, Juan Gómez Trillo;

PriiiTero. El ascenso a Profesor de segunda clase, con 
3 600 pesetas anuales, de D. Ricardo Salaya León, por ser 
el Auxiliar técnico que cuenta más tiempo de servicios.

Segundo. El ascenso a Auxiliar técnico, con 3.000 pe­
setas anuales, de D. Jerónimo Martínez Salas, que ocupa 
el primer lugar en la clase de Ayudantes; y ■

Tercero. Que la resulta que este deja de Ayudante, 
con 2 000 pesetas, sea cubierta, en oposición restringida, 
con aiTeglo a la base 6.“ del presupuesto, entre los que 
desempeñen cargo eventual en el Laboratorio y posean 
titulo de Licenciado en farmacia o ciencias físico-químicas ' 
o quimicas.

El Tribunal para estas oposiciones se compondrá del 
Sr. Concejal, D. Juan García Revenga, como Presidente,
3' como Vocales el Subjefe de la sección de Química del 
Laboratorio y los Sres. Jefes de la misma sección, de 
mayor categoría 3̂ antigüedad, sustituyéndose por estos 
conceptos y desempeñando el más moderno el cargo de 
Secretario. .

Los ejercicios de dichas oposiciones serán exclusivra­
mente prácticos 3̂ constituidos por la solución de cuatro 
problemas de análisis correspondientes a cada una del mis­
mo número de secciones que existen en el Laboratorio, 
explicando verbalmente ante el Tribunal los procedimien­
tos seguidos y resultados que hayan oíenido en el análisis,

A  tal efecto el Trihuna! en su primera sesión acorda­
rá los problemas objeto de examen, así como el tiempo de 
que han de disponer los opositores para la práctica de los 
ejercicios, . .

Terminadas las oposiciones, la propuesta será uniper­
sonal, formada por el resultado de la votación nominal del 
Tribunal. .

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta

11
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por ios Sres. García Miranda, Arribas, Busti lio, Gabilán 
y García de Vinuesa, proponiendo lo siguiente: .

«El Tribunal se formará bajo la Presidencia del Direc­
tor del Laboratorio y  cuatro'Vocales, dé los que dos son 
los señalados por el olido del Director y los otros dos^se- 
rán dos Doctores en Ciencias, Físico-químicas 3”̂ Far­
macia. .

*La oposición será libre entre los que posean el titulo 
de Doctor o Licenciado en Farmacia, Ciencias Físico-quí­
micas o Químicas. ' .

'Las demás condiciones de la oposición son conformes 
con lo que indica el Director en su olicio de 13 del ac­
tual*.

■ Fué desechada en votación nominal por 1-t votos de los 
señores Asprón, Castillo, Cortés. Crespo, Fernández Mo­
reno, Fraile, García Revenga, Hid;il|o, Marco.s, Ramos, 
Sáinz de Baranda, Silva, Tercero 3' Garrido, contra ocho 
de los Sres Arribas, Busiillo. Corona. Gabilán, García 
Cernuda, García Miranda, García de Vinuesa 3' Saornil.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó aprobado el dictamen en la forma propues­
ta por la Comisión.

37, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 3' 
económico administrativas formados para adquirir, previa 
subasta que se anunciai á al efecto, 2 300 camiset;is de al­
godón para los acogidos en ios Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, cuyo importe se calcula en 7.989 75 pesetas, 
al solo efecto de con.stiiución de lianza '

Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo los nom­
bramientos de Profesora de francés 3̂ Profesor de inglés y 
alemán del Colegio de San Ildefonso,

SEXTA.— Ensanche,

' 38. Aprobar el siguiente dictamen: '
Excmo, señor: El Sr. Pre.sidente de la Comisión encar­

gada de la Administración municipíil de la Fábrica de Gas 
en oficio de 9 del corriente mes, interesa de la Alcaldía 
Presidencia se autorice al Sr. Tesoi-ero de Villa la entre­
ga al Ingeniero municipal. Director de la Fábi'ica de Gas, 
D. Emilio Colomina, de-dos cartas de pago que obran en 
poder de! primero, referentes a los recibos de' la contribu­
ción industrial, afecta a dicha fábrica, correspondientes 
al cuarto trimestre de 1917 y primero y segundo de 1918, 
y que por valor de SO 000 pesetas dedujo el Sr. Tesoi ero 
de Hacienda, indebidamente al hacer entrega de los fondos 
del Ensanche del importe de la contribución terrilorial de 
sus respec'tivas zonas, en 8 de marzo último, 3̂ cuyas cartas 
de pago precisa endosarlas a favor del recaudador de con­
tribuciones de esta provincia para formalizar la operación. 
A  la vez y con objeto dé que el presupuesto del Ensanche 
se reintegréale la expresada suma, indica la conveniencia 
de satisfacer las certiticaciones del alumbrado público apli­
cables a dicho presupuesto, a medida que lo consientan los 
créditos, autorizados en las distribuciones mensuales de 
fondos, a partir de la correspondiente al mes de abril úl­
timo, en que a propuesta de esta Comisión se eliminó el 
crédito consignado en las mismas para pago de consumo 
por fluido por gas, con objeto de reintegrarse el presupues­
to de Ensanche de las indicadas 80.000 pesetas, 5' de este 
modo se podrá formalizar el importe liquido de los créditos 
consignados en dichas distribuciones de fondos, como rein­
tegro a cuenta de la citada suma hasta que quede totalmen­
te satisfecha, pasando al ejercido próximo las cantidades 
que no se liquiden en el presente

Sometida la anterior propuesta a informe de la Conta­
duría, lo emite esta oficina en sentido favorable a dicha o pe- 
ración, indicando que es la única forma hábil de poder for­
malizar las certificaciones pendientes por consumo de fluido 
por gas y por electricidad, al mismo tiempo que d  presu­
puesto del Ensanche podrá reintegrarse paulatinamente de 
las 80.000 pesetas, deducidas indebidamente por el concep­
to arriba expresado, pero, que al mismo tiempo quese au­
torizan dichas operacione.s, precisa que el A 3'untamÍento lo 
haga también de la inversión de los créditos que figuraban 
en la di.stribución de fondos, a^artrr de la de abril del pre­
sente año para la indicada atención, y en esta forma podrán 
ser endosadas y entregadas por el Sr, Te.sorero de Villa 
al Ingeniero Director de la Fábrica de Gas, las cartas de

pago correspondientes al descuento realizado por la Teso- 
rerí;i de Hacienda,  ̂ '

En vista de lo informado por la Contaduría de Villa, y 
considerando que, en suma, de lo que se trata es de forma­
lizar una operación de Tesorería que peunila hacê r reco­
ger los recibos de la contribución industrial de la Fábrica 
de Gas, mediante la eiiirega de las dos cartas de pago a que 
hace.referencia el olicio del Sr. Presidente de la Comisión 
municipal de la Fábrica de Gas, va l mismo tiempo forma­
lizar las certificaciones pendientes de pago por consumo de
flúido'por gas 3* por electricidad, no satLsfechas desde el 
mes de abril últiino, mediante la autoriz:ición de los crédi­
tos consignados para dichas atenciones en las distribucio­
nes de fondos correspondientes de abril al mes de octubre, 
y  con la salvedad de que esta autorización no supone; se-, 
gún informa la Contaduría, enlrega alguna de cantidad en 
metálico por el pago de fluido de gas. hasta el reintegro de 
las 80,000 pesetas, deducid,-is indebidamente a los fondos del 
Ensanche por la Hacienda pública; la Comisión qus suscri­
be, tiene el honor de proponer a V, E ., por unanimidad, se 
sirva aprobar la propuesta formulada por el Sr. Presiden­
te de la Comisión municipal de la Fábrica de Ga.S, en la 
forma indicada por la Contadurí;i de Villa en su dictamen 
de 19 del actual, y que, al mismo tiempo, se autorice la in­
versión de tos créditos que figuran consignados en el capí­
tulo lif, artículo único de las distribuciones de fondos del 

.mes de abril del presente año al mes de octubre, para el 
pago de consumo de fluido de gas 3̂ electricidad, y cu3m 
autorización es indispensable para íorntalizar la indicada 
operación,

V. E , no obstante, resolverá. _
Madrid, 23 de octutrede 1919.

39. Aprobar la distribución de fondos para el próximo
mes de noviembre, por cuenta del presupuesto del En­
sanche. ■

40. Conceder licencia a D. {osé IMin.go, para comstruir 
una c:isa en el solar núm 12 de la calle de Fernando el 
Católico, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a
lo.s informes que constan en el expediente, reglas niarca- 
'das en la.s Ordenanzas municipales 3’' demás disposiciones, 
vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que sÍ del reco­
nocimiento que ba de practicarse a la terminación de las. 
obras resultase incumplido el bando de 5 de octubre de 
1898, respecto a desagües, no se consentirá bajo ningún, 
pretexto, habitar la casa de referencia.

41. Conceder licencia.a D. José Mingo, para construir
una casa en el solar núm. 14 de la calle de Fernando el 
Católico, con las mismas prescripciones 3̂ advertencia que 
ai anterior. “

42. Conceder licencia a D. Fernando Force, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para, 
construir un hotel en la plaza de Salamanca, entre las ca­
lles de Lista y Príncipe de Vergara.

43. Conceder licencia a D Alfonso Piqueras 3' Martini,
para construir una casa en el solar núm. 32.duplicado de la 
calle de Villanueva, con las mismas prescripciones 3' ad­
vertencia que a lo.s anteriores. ■ "

44. Conceder licencia a D. Juan Muñoz, con iguales, 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir dos pabellones de planta bajíi en el paseo de

■ Ronda, con vuelta a la calle de Granada. ^
45. Conceder licencia a D. José Jareño, para ampli.'ir

un pabellón de oficinas en la calìe de Méndez Alvaro, nú­
mero 80, con las mismas prescripciones y advertencia que 
al anterior. .

46. Conceder licencia a D. Enrique Pfitz y López, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores, para cons- 
truiruna casa en el solar de su propiedad, situado en la 
calle de García de Paredes, próxima a la de Fernández^de 
la Hoz, advirtiéndo.se que, durante la ejecución de Las obras, 
y una vez que sean terminadas, serán reconocidas por el 
.Arquitecto municipal, para comprobarsi se ajuhtan ala li­
cencia que.se concede.

47. Conceder licencia a D. Gregorio Martínez, para 
construir una casa en el solar núm. 10 de la calle del Du­
que de Sexto, con iguale^prescripciones 3" advertencia 
que al anterior.

48. Conceder licencia a D. Domingo Guítián Leasíro,
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Expediente relativo a la ampliación del servido Odontoióeic 
todas las Casas' de Socorro.

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proce­
dentes de la \?fa piíbüca............................................

i:.xpedieiite relativo a la reorgaiiÍKaciún de los servidos prestados 
por los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de 
i>ocorro,...........................

Expediente relativo al arrendamiento de/ servicio de Lim­
piezas. ................ .. ...........................

»pediente a oficio del Director del Laboratorio! propóniéndó iá 
eieciición de obras en la finca que ocupa el Campainenlo de de­
sinfección, o el arrendamiento de otro local..........

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro dei 
distrito de Lliamberf, de una consulta de Ginecología díri^rida
por D. Antonio Sevilla....................................

Expediente instriii'do para depurar responsa'biiidadesVpor no* l'ia- 
berse prestado asistencia pronta al ex Conceial D. Fulgencio de 
Miguel en la Casa de Socorro de Chamlierí 

Expediente promovido por el Sr. Ossorio y Gallardo!'para'que 
se aumenten los edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.

Expediente acerca de oposiciones de Médicos Tocólogos .........
Expediente a moción de varios tires. Concejales, proponiéndola 

dfico ‘'oa Casa de Socorro al final de ia calle del Pá-

Ofido del Colegio de Médicos, protestando de la sustitución por
comadronas, de Médicos Tocólogos.................

instancia de varios carreros eventuales del ramo de Limpiezas
solicitando mejoras y aumento desueldo........................

Instancia de varios desinfectores de) Laboratorio, solicitàiidò me- 
]oras de sueldo,... .....................................

Oficio del Presidente de la Casa de Socorro del* distrito dé Bue- 
navista, participando que el ordenanza D. Alejandro Díaz no 
se ha presentado a tomar posesión de su destino..

Concurso para ¡a provisión déla sexta sección farmacéutica del
distrito de la Universidad. . ....................................

InstandadeD. Antonio RuiZj solicitando cambio en sii sección
farmacéutica del distrito de Palacio.........................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín , 
expediente de construcción de mi depósito de cadáveres y casi- 

Man^^^ S'isrda, en iin solar Hndant  ̂ a) cementerio de Santa

Construcción de un horno crematorio......... .

COMISION 6."—Ensanche.

Oficio del Arquitecto de la segunda sección del Ensandie, intere­
sando la suspensión del nombramiento del personal que tenía 
reclamado para los trabajos de replanteo del proyecto del Par­
que urbanizado de la segunda zona.-............ . ,.

Liœnda para construir una casa en nn solar del boalevai' del 
Doctor Esqnerdo, antes paseo de Ronda............................ . .,

Li^ncia para construir una casa en ei mimero II de la 'calie de 
Gnzman el Bueno..............................................

Licencia para construir niia casa en 'nn solar cié ia caile de García 
ele rareaes.............. ........................

Licencia para construir una casa en el solar niim. 3 'de la'calie de 
Uiizman el Bueno. , , .  *.............. . . , ,

Ucencia para construir una casa en el solar míiii.'e'de la* calle de 
Guzman ei Bueno.........................................................

construir una casa en ei mím! 27 de la calle de 
Nunez de Balboa, ......................................................

Licencia para construir una casa en el núm, 53 de ¡a calie de fó -  
rrijos.....................................................

Licencia para construir una casa en un solar dé ú'célie'de Lista, 
con vuelta a la plaza de Salamanca...................... ....................

Licencia para construir una casa en el solar mím, 77de ía cálle dé 
Jorge Juan................................................................

Liœiicia para construir una casa en el ndm. 23 de la cálle de las 
Delicias * .......................................... '

Licencia para constniir nn edificio para coclieras y talleres en el 
numero 23 provisional de la calle de las Delicias......................

Ucencia para obras de reforma y ampliación de la casa mím 20 
de la calle de Serrano.........................  ................ ..................

^'Máíqnez^''”  un piso a una casa situada en la calle de

FECHA
eit

e pasó Rl despacho 
de In Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del niismo.

12 enero 1918. Sres. Cortés y de Blas. n

ñ  ̂ * Sr. Ingeniero Director 
del servicio. »

12 enero 1918. , Sres. Garda Revenga 
de Blas y P. Toledo. '

» ó

9 mayo 1918, Sobre la mesa.

2 noviembre. Sr. Cortés, 7 diciembre 1918,

Sr, Regidor Síndico, yj

T febrero 1918. 

18 julio.

Sres, Bústillo y García 
Miranda.

Sobre la mesa. yy

24 agosto. Sres. Crespo y Cortés, í

28 agosto. . Sobre la mesa. 6 septiembre 1918,

8 agosto. Sr, Ingeniero Jefe, »

18 agosto. Sobre la mesa.

1 septiembre. Sobre la mesa. y>

8 octubre.

3 octubre. 
31 enero.

»
Sr. Fernández Cancela.

■ »
3 febrero 1918.

17 julio,

»

Sres. García Miranda 
y Fernández Cancela, 

Sr. Director del Labora­
torio.

17 julio.

octubre 1919, Sobre ¡a mesa. 9 octubre 1919.

27 octubre. Nueva entrada.

27 octubre. Nueva entrada. »

27 octubre. Nueva entrada.

27 octubre. Sobre la mesa. í>

27 octubre. Nueva entrada. »

23 octubre. Nueva entrada. »

23 octubre. Nueva entrada. »  '

23 octubre. Nueva entrada.

,22 octubre. Nueva entrada. »

22 octubre. Nueva entrada.

22 octubre. Nueva entrada.

23 octubre. Nueva entrada. />

27 octubre. ■ Nueva entrada.

' '' ̂
•• /

_l¡k



1386 BOLETIN DEL A Y U N TA M IE N TO  DE M ADRID

K -

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

I-RCHA 
, en

que paso al despaclio 
(le las Coniiítiniiê .

TRÁMITE

acortiHdo por la Couiisión.

FECHA 

del mismo.

Relación de los materiales que han tenido entrada y salida en los 
almacenes del Ensanche, durante el tercer trimestre............... 23 octubre 1919, Nueva entrada. . A

Oficio de la Dirección de Vías públicas, acompañando plano de 
las variaciones más importantes que en el trayecto de urbani­
zación del Extrarradio, se estudien en el plano del Ensanche.. lóoctubre. Nueva entrada. »

Expediente relacionado con la apertura de la calle de Padilla, 
desde la del Principe de Vergara basta el paseo de Ronda.. . . 31 julio. . Nueva entraña. ■

Informe del Decano de los Letrados consistoriaies, respecto de 
las escasas probabilidades de éxito que ofrece la resolución de 
un acuerdo interpuesto ante el Tribunal provincial de lo con­
tencioso, contra resolución del Gobierno civil, revocatoria de un 
acuerdo de este Ayuntamiento, denegando la licencia para al­
quilar la casa núm. 63 de la cade de Don Ramón de la C ruz,., 8 julio. Nueva entrada.

♦
»

Relaciones de los recursos pendientes en el mismo Tribunal, con 
motivo de la negativa de licencia de alquilar y de los expedien­
tes de alquiler que se hallan en suspenso hasta la promulgación 
de la reforma del titulo IV de las Ordenanzas municipales. ... 25 octubre. Nueva entrada. P

SECRETEARIA
C E M E N T E R I O S

Anforigdciuries de enterramienm en las cuatro Sacramentaiet 
desde el 23 al 2S de octubre de 1919.

AUTORIZACIONES

= I=l

O

s
r
re3NC

v¡s3
S’

UÌ
E2
tfí
”o

-t ^
¡p —*n a.
i l
«  E 
f  ?

IMFÜRTE

Pesetas.

De 33 pesetas .............. 2 8 1 1 12 396
De 44 ídem ................... 5 3 3 2 13 57*2
De 50 ídem ................... 1 2 n 2 5 250
De lio  ídem ................. : •d y> » íi
De 165 ídem .................. » » y> u» »

Suma................ 8 13 4 5 - 30 1.218

Aiitori^ciones por eiilerra- 
mienío de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ta 
cíipiíoí o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mísnios.

De 33 pesetas................ » y> » » ' » »

De 44 ídem ................. » » » » »
De 110 ídem.......... ......... !> 1 » » 1 110
De l65 idem.................... » » ’ » . »

T o t a i.h s .......... 8 14 4 5 31 1.328

R E G I S T R O  G E N E R A L

Resumen por Nef;r-c.ados de los expedientes regisirados en el 
mes de ju lio úinmo, correspondiente a la Secretaria de este 
Excnio. Ai/untinníento.

N E G O C IA D O S

1. ° Personal.
2. ® Uacíencla,
3. “ Policía urbana.
4. " Obras ■
5. " Beneficencia .
6. " Ensanclie-
7. “ Consniims y Mercados.
Reformas Sociales,
Estadística.
Elecciones.
Quintas
Certificaciones y Exliortos ■
Subastas 
Actas.
Instrucción pública.

T o t a l e s . ......................
Mecanorafia: Comimicaciones y copias .

Entradas. Salidas.

392
379
.861
.7.Ì2
237
866
67

186
492

3
136
849

14
12
76

33
241
937
384
36

238
7

285
4

n
1

285
»
»

II
7.249
4.780

2.462

Nota. Diferencia con igual mes del ailo anterior: en más, 127,

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de agosto tiltimo, correspondientes a la Secretaria de este

NEGOCIADOS Entradas. Salidas.

483 25
535 215

1.467 790
1,822 556

161 19
881 190
tiS 3

191 83
441 »

8 »
301 ï>
756 ' 238

19
22

ï>
»

61 3

7.216 2.122

Mecanografía: Comunicaciones y copias . .. 4,920 »

S U B A S T A S

suhíista pendiente en el di a ¡te hoy, eoii expresión  
de su cuantía  v fecha de celebración.

DÍA
de la subasta

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Novbre. 18 Siimmistro de varios efectos necesa­
rios a la Imprenta nnmicipal, basta 
31 de marzo de 1921, — Impo rte

10,000
-----------------

C I R C U L A R

Por el Excmo. Sr. Gobernador civírde esta provincia, en co­
municación de 30 del pasado recibida en este Ayuntamiento en el 
día de boy, se traslada a la Alcaldía Presidencia el siguiente o i 
cío del Excmo. Sr. Subsecretario de Abastecimientos, fecha 23 
del pasado, que dice así: _ •.

Excmo. señor: El Excmo. Sr, Subsecretario de Abastecimien­
tos, en oficio fecha veintitrés del corriente, me dice lo que sigile:

Excmo señor: En vista del resultado positivo que han dado 
las visitas de Inspección llevadas a cabo por Inspectores de este 
Ministerio en tíos aímacenes depósitos de comestibles de es ^
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Corte, que fueron concretamente denunciados, es de estimar la 
conveniencia de que por los Inspectores de esta provincia se prac­
tique una visita general, a almacenistas y detallistas, tanto en 
comprobación de las declaraciones de sus existencias, como de! 
acatamiento que presten a los preceptos que fijan la tasa de las 
substancias alimenticias y de las primeras materias.

No se ocultará a V. E. !a necesidad existente en todo momen­
to de que la acción inspectora de abastos se practique con el cdo 
que exige la misión que está encomendada al Cuerpo de inspecto­
res, por lo que intereso a V. E, que dé a los afectos a ese Gobier­
no, las órdenes más íermiuantes que conduzcan a una eficaz fis­
calización que se está baciendo cada vez más precisa ea esta 
Corte. ^

Lo que traslado para su conocimiento y el de ¡os señores Te- 
nietites de Alcalde, a fin de que tan o por V. E. como por dichas' 
Autoridades, se facilite a los Inspecloi es la tnisión que se les en­
comiada y contribuyan a su favorable resultado en bien dél ve­
cindario de esta Corte.

Lo que en cumplimiento a lo decretado cot; esta fecha por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, tengo el lioiiOr de comunicar 
a V. S. para su debido conodiiiiento y efectos.

Dios guarde a V, S muchos años:
.Madrid d de noviembre de 1919.—El Secretario, F raxcisco

lítíAXO. .

Sres. Tenientes de Alcalde del distrito de.....

Obras de menor cuantía.
Revocos: Augusto Figueroa, 7; Magdalena, 35; paseo de la 

Villa, 1; Niíiíez de Arce, 15; travesía de Pozas, 1; Aniparo. 25; 
Tres Peces, 4; Ectiegaray, 18; Abades, 18, y Conde Duque, 19,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3,° (Polleia urbaaa).
D. Rufino Redondo, San Bernardo, 40, mercería,
S. A. Magerit, Ferraz, 8, modas.
Doña Anastasia Hernanz, plaza de Nicolás Salmerón, 2, bai¿-

leria
Doña Rufina Fernández, Cardenal Cisneros, 76, venta de pan. 

Pop el Negociado 4,® (Obras).
Construcción: Paulina Udiaga, 15 provisional.
Ampliación: paseo de la Dirección, -Í6.
Reformas: Ferrerdel Río, 6.
Reformas; Príncipe, 13; Calvario, 13; Montera, 44; Pez, 44, 

y Alcalá, 43.

Por el Negoeiado 6.“ (Ensaiiehe).

Paso de carros: Zurbano, 23; Fray Luis de León, 3; avenida 
de Menéndez y Pelayo, sin número.

Construcción de pabelión: Méndez Alvaro, sin número.
Obras de reforma: General Martínez Campos, 3b; Monte Es- 

quinza, 5; paseo de la Castellana, 38; Sagasta, 13; paseo de Santa 
María de la ','abeza, 9, y General Ai rando, 21 duplicado.

Alquilar; Cabanilles, Narciso Serra, Valderribas, ronda de 
Valiecas y glorieta de María Cristina, sin número, Andrés Me­
llado, 5), y María de Guzmán, 3.

Instalación de un ascensor; i^agasca,34.
Construcción de muro de cerramiento: Meléndez Valdés, 3; 

Núñez de Balboa, lü; General Oráa, 56; ronda de Atocha, sin 
numero, y paseo del Cisne (Colegio de Religiosas del Niño Jesiís).

Revocos: Conde de Aranda, 10, y Alcalá, 135.
Coiistrncción de casilla para guardar herramientas: Conde de 

Aranda, 10.
Obras de ampliación; Alcalá, 111 ; Meléndez Valdés, 15; Cas­

tellò, 10; General Martínez Campos, 33 moderno; paseo de Ron­
da, 17 provisional; Raimundo Lidio, 4; Martín de los Heros, 5; 
Río Rosas, coa vuelta a la de Ponzano; Serrano; 16; Niíñez de 
Balboa, 64 y 66; paseo de la Castellana, 6 y  6 duplicado; y Es- 
quilache, 12,

Construcción de un quirófano sobre la Serré: Fernández de 
los Ríü^, 13, con vuelta a la de Andrés Mellado.

Construcción de fincas: Feijóo, 11 provisional; Galileo, 8; Aya­
la, 68; avenida déla Plaza de Toros, 15; Núñez de Balboa, 4; 
Villanueva, 38; Tor rijos, 25 duplicado; Ponzano, 68; Gaztámbide, 
9; Lista, 13; Andrés Mellado, 36 provisional; Luchana, 34, con 
vuelta a la de Covarrubtas, y ronda de Valiecas, con vuelia a la 
de Esquiladle, manzana 82.

PoF la DiFeeeloii, de Fontanería A leantarlllas.

Acometer á la alcantarilla general, 7.
Limpiar y reparar, 29,
Total, 36.

CONTADURIA

N T  E R I o  R

¡tisjresos y paf(os verificados po! cuenta del presupuesto de WIQ.

INGRESOS

C R R D 1 J' O S
pt esiipiíestosi INGRESOS f-’ORMAl.lZADOS

c,A p n '  ü 1, OS
, >' •créditos proceden­
tes de 1918.

Hastn el 25 
de octubre de 1919,

Del 2G ûl 31 
de octubre de Itìi9.

'I'oIhI de ineresos 
hasta el 31 

de octubre de i919.

Pesetas. Fe set na. Pesetas Pesetas.
1.''—Propios. ......................... .................................... 362*50

DO
65.269*24

32*05
»

41.717*38 
8.164*18 

3.6.Ì6,166*26 
14.3,031-73 

■ . 1.500

2,’'—.Montes...................................................... 4 l oo

3.” —Impuestos, .................................................................
L “ — Beneficencia........................... .................... . . ,
'ñ.'’~Iiistrucdón pública...................... .................................
6'.“—Corrección pública...................^...................  ,

9,322.355'07 
29 6Í0‘27 
3.187*50

o.ULia lo 
3 570.897*02 

142 999*68 
1 500

Extraorditmrios...................... 7.................  .
3.°—Resultas .................... ...............................
,á.°—Recursos legales pura cubrir ei déficll.. ...........................
id." — lí ei]UeCT|'os..............................*.

541.449*98 
64l,490‘.38 

*29,761.40.1*93 
ora «nmnfi

286.045*94 
644.447*35 

15.993.664-14 788,441 *73

»
286.04,5 94 
64-1.447*35 

16 787.045*87
r Oi r X.1VJ

iigresos por réítilegro de caiilldiuies lilirnilíis......... .................. 41,376.68771
»

20.772.633*41
G9.*.63*6S

854 235*62 
14.138*34

21,626 868 93 
83.302*02

Tatal de ingresos fonnnlienilos........................... 41.376.687*71 20 841.797*09 868.373*86 2L710.170'95

ir

ÍÍ
>1

IR

lil
‘ i
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P A G O S

C A P r i '  U L O s

CRÉDITOS

H II t o ri z ad Oií. 

Pesetas.

p a c í OS EJECUTADOS

Hasta ei ^  
de octubre de 1910

Pesetas.

Del 26 al SI 
de 0.tabre de 1919.

Péselas,

Total de pagos 
liaste el 31 

de octubre de 1019.

Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento .. , .................. ,...................... 3.158.861*74 1.581.032*54 336 1.581.368*54
2.°—Policía de seguridad. ............................................................. . 2.455.869*35 1.146.359*75 » 1.146.359*75
3.°—Policía urbana y rural............................................................. 6.646 584*90 3.225.646*05 7.490*25 3.‘233.145‘30
4.°—Instrucción pública............................................................. 2.493.705*52 1.169 7 i í ‘ 13 37.991*04 1.207.724*17
5,*'—Beneficencia...................................................................... í .  592.34 7* 48 1.477.916*06 15.668*38 1,493.582*44
6,“—Obras públicas........................................................................ 5.466.437*99 2.477.929*78 44.835*97 2.522.765*75
7.“ —Corrección pública................................................... ............ 460.243*02 255.200 » 255.200
8,'— Montes............................................................................... » »■ » »
9.°— Cargas.............................................................................. 15.896.890*80 8.468.6*28*16 220.969*36 8.680.597*52

10.°—Obras de nueva construcción , ..................  .................... 1.801.251*84 437.839*60 » 437.830*60
1 1 Imprevistos..................................................... ................... 158.003*72 83.042*56 » 83.042*56
!2.“—Resultas.............. ............................................................... » » % . »

Pagos por devoluciones de ingresos.......................................... 42.1.30,196*36 20.323,327*63 327.298 20.650.625*63
’ -h 40.813*84 ' ^ 40.813*84

Total de pagos foimaiisados.................................. 42.130.196*36 20.364.141*47 337.298 20.691.430*47

B A L A N C E

(n^resos •formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............. .

f^agos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
1 le.n líquidos.........

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

21.626.868'93
40.813*84

»

20,650.625*63
SJ.302'02

»

PESETAS

21.586.055*09

*20,567.323*61

1.018.731*48

i

E N S A N C H E

w •
ingresos i¡ pagos verificados pof cuenta del presupuesto de !9W.

INGRESOS

C A P I  T IJ [. O S

I —Contribuciones y recargos.............. .
2. °—Venta de terrenos......................
3. °—Subvención del Ayuutainieuto....
4. '’~Resuitas.....................................
5. “—Imprevistos y eventuales............... — .
6. ' —Reintegros................... ...............

Iitgresoa por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos foimaiisados

INGRESOS FORMAl.iZADÓS
TOTAL

de créditos :
Del 57 cié oct Líbre Tolsi de ingresos

presiipiEestO!^. I e l  2fì al 2 imsta el S

■' i de octubre de 1010. de Novbre, de 1010. •
de Novbre. del91B,

Pesetas. Pesetas, , Pesetas Pesetas.

7.105.973*10 3.082.703*82 » .3.082.703*82
277.454*83 12.570*2! J 12.570*21

l.üOO » • »
3.293.642*50 2.193.042*50 2.193.642*50

200 11*07 211*07
47.076*89 34.557*36 841*67 35.399*03

10.725 147*32 5,323.673*80 852*74 5.324.526*63
» 817.422*87 817 422*87

10.725.147*32 6,141.096*76 852*74 6:141.949*50
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P A G O S

C A P I  '!' U L O S

I."—Gastos de} Ayiiiitamieiito ,
2/’—Policía de seguridad.........
d.°—Policía urbana....................
4.°—Obras públicas.................

g."—Imprevistos,

Pagos por devoltidoiies de ingresos...........

. 'íotal de pagos formaligados.

TOTAI. 
de créditos - 

«ntofizíidoft.

f'eiíetaa.

577.925 
184 751 
187.69870 

5 620,41372 
1.662,042*61 

15.000

S.247.S3I‘0S
»

8.247.83P09

PACitJS E.II1CUTAÜOS

IIhsííi el 2G 
de octubre de IfilH.

Pese/its.

299,71 P22 
11X1,61 S‘50 

3.668-96 
3.235.650*49 

718.189*13 
250

4.358.088*30

4.358.088*30

Del 27 de uctlibre
al 2

Total de paeee 
i basta et 2 

de Novbre.de ISlD. deNovbre. de 1919.

Pesetas. Pesetas.

261.337*80
259*92

.»■

26!.617*72 
»

261.617*7*2

*299.71! *22 
. I00.6!8'50 

3.668*96 
3.497.(k:8'29 

7IS.449 05 
250

4.619.706*02

4.619.706*0*2

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos tonnalizados,
Idem devueltos......... .
Idem líquidos............

5.324.526*63

5.324.526*fti

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem liauidos.......

4.619,706*1)2
8)7.422*87

a 3.8Ü2.‘283*15

Existencia en leso retía. 1.522 243*48

Madrid, 2 de noviembre de 1919.—E l Contador, Rafael Salaya.

Cotisacián en Bolsa de ios oatores municipales en ios d/as del 35 al 31 de octubre de 1919. .

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100.........,.................................................... .........................................................

Expropiaciones en el interior.—Obligaciones de 500 pesetas
.al 5 por 100......................................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ' 2 por 100... i ...............................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 Vi por 100.—Emisiones de ] 899 y 1907..........................

Idem id,—Emisión de 1915..................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100.............................................................. ........... ...
Empréstito de 1918.- Obligaciones de .500 peseras al 5 por 

100......................................... .............. ; ................ L .

A n te r io r , Día 35. Dia 27. Día 98. Día 20, Dia 30. Día 31.

75 "h 75*25 » * 75*25
■ _

75*25

94 94 » . 93*90 93*90 ?) ■93*90

86*75 » » » > ■

96 96 ' 7>
91*50 ■ ■ ■Ji

94*75 94*75 ÍJ 94*75 94*50 ■ »  ■

95 95 95 9475 95 ' 95

OBRAS nnUi^lCIPALES

: p x i r B i L , i c A . s

INTERIOR

Obras en ejecución d/donte to.s días de! 34 ai 30 de octubre
de t91».

Aceras.

Marqués de Cubas, Orellana, plaza de las Salesas, Piainonte, 
plaza del Rey, puerta de Atocha, ronda de Valencia, Doctor 
Fotirqnet, Argnmosa, travesía de San Lorenzo, Atocha, Magda­
lena, Cañizares, Fiiencorral, Apodaca, Toledo, Virgen del Pñer- 
to, y en diferentes calles con motivo del tapado de calaSvpor aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Atocha, Doctor Í''ourqnet, Conde de Romanones, Carretas, 
carrera de San Francisco, Tabernillus, piaza de los Carros, Cava 
Baja, Grafai, Correos, plaza de Ponte jos, Jesús y María, Tudes­
cos, Silva, San Bernardo, Leganitos, Valencia, Hortaleza, Infan­
tas, y en diferentes calles por el tapado,de calas con motivo de 
acometidas de inz eléctrica, gas, agua, etc. .

Afirmados.

Los camineros ciiidanclo de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas'.

Máquinas.

Su coiiservacitTn, 
Talleres,

En et de carpinteria. - Arreglo de carretillas, carros de mano 
y astilado de herramientas.

1 1'
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En el de ce/r«/t;/vVi.—Calzado, aguzado de todas ¡as lierra- 
niientas y reparación de cilindros compresores.

El ríe pinltira.—Ei) varias dependencias niiinicipaies y cartele­
ras.

, En el de oidriería.- Arreglo de Faroles y aceiteras. 
iMadi id, .11 de octubre de I!)19. - Fít Ingenieio eiicai gado del 

servicio, /. Alderete. ■ '

Obrtís en ejecución correspotulientes n la canitata general de 
paüimentación duran te las dios del 24 o i 30 dt octubre de 1910.

Calles.

Avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Murillo, Duque de 
Medinaceli (aceras), Alcalá (de Independencia a Velázquez), yanta 
Isahet, Cervantes, Alcalá (de Cibeles a Independencia, termina­
da), paseo de la Castellana, Zorrilla y plaza de Jesús,

Madrid, ,11 de octubre de 19ISJ.- (íl ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol. , , .

Asuntos depachadas en las o/iciñas durât'It los días del 24 al 30 
de octubre de ¡919,

Interior,

Presupuesto, 1; perniisos especiales para la Fábrica de Gas, 
29; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, í3; asuntos tramitados, 70; acta de replanteo y  
recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de 
jornales, tí; importe de ios mismos satisfechos en la semana ante­
rior, 21.93S‘4S pesetas; bajas temporales por enfermedad, 3.

Ensanche,

Asuntos despachados, 7; expedientas informados, 2; presu­
puestos remitidos, 3; listas de jornales, 2; importe de jornales, 
15.6t)4‘ 13 pesetas.

Madrid, 31 de octubre de 1919. —El Ingeniero director, P. Nú- 
ñes Granés.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tetminados i/ en curso de ejecución, durante los días del 
' 25 al 31 de octubre de 1919.

Pop  ad m ii i i s t ra e ió n .

Cañe/'íVfs. — Reparaciones : Alcalá, Artistas, Beneficencia, 
Blasco de Garay, Humilladero, Infantas, Lozano, Pez, Ventura 
Rodríguez y Vaiverde.

Fuentes.—Reparaciones; San Bernardo y Ctiurruca.
¿//■fViaí/os.—Reparaciones; Princesa, Romero Robledo, jMon-' 

taíla y Principe Pio.
.4/cfln/nr/7Ms.— Reparaciones; General Oráa, General Ricar­

dos, ronda de Valencia, Raimundo Lidio, Abada, paseo del Gene­
ral .Martínez Campos, Ferraz y campillo de) Mundo Nuevo. ,

Talleres.

Mecóuica . - -Reparaciones: Trampilla de hierro, engrasadores 
y depósito para Puerta de Hierro,
' Cc//í7/emí. - Construcciones: Escarpias para tuberías; repara­
ciones; en la casilla de jMocluielos, en el Parque del Oeste, y 
fuentes vecinales.

C«r/jt/f/er/(7. - Reparíidones: En las casillas de Llanos y Mo- 
diuelos.

Fnndtciún.- líeparaciones: Fuentes en ia plaza de Isabel II y 
en el Pacifico. .

Cort/er/n.- Reparaciones: Labrando piedras en el Canal, en 
el taller y en fa calle de Sati Sebastián.

Fíí/Ce'M,— Reparaciones; En los evaciialoríos de la Puerta 
del Sol y en la casi la de los Mosteases; forrando la cubierta de 
la Bibüoieca en el Parque del Oeste.

GHíír/;/c/o«e/i'ü. — Construcción: Arsndelis y coletes de enero; 
reparaciones: chanclos.

Pintu'^a.—'E.n la plaza de los Mostenses, urinarios en ias calles 
de Atocha y Delicias. .

Servlelos prestados por el

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.895; ídem limiiias, 270; rjhjéloa extraí­
dos, 5, y reconocimiento de atarjeas, 23.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 129; idem id. extraídos, 121; metros 
cúbicos extraídos, 1.080; iniporte, 282 pesetas,

Madrid, 31 de octubre de 1919. El Arqnílecto director., ¡osé 
de l, o ríle.

O B R A S  DE  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obi ds eiecufadas ij en curso de ejecncifin dm unte 
los dios did 25 ni 31 de octubre de 1019.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este.)

Construcción 'del atcantaríHado. Parque de Madrid, 

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Consfritciii'm del alcantarillado. -  Calle de Juan de .Austria y 
colector del Carcabón,

Reparncíón y mejora del alcantarillado - Fernando VI, Flo­
rida. Beneficencia, Lncbana y colector de Traiitieros.

Construedón de absorbe d e r o Paseo de la Castellana.

Cuenca de Reyes.

Construcción ael alcantarittado. Colector de San Vicente y 
paseo del Rey.

Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Delicias y Vizcaya, 
Reparación y mejora del alcantarillado.- tAuríSe. y paseo de 

Santa María de la Cabeza. '

Cuenca de la Cáreel Modelo,

Conslrticción del alcanfarilhtdo.- Joaquín Maria López, üuz- 
iiián e! Bueno, Blasco de Garay, Galileo, Donoso Cortés y Valle- 
hermoso. '

Vertiente aislada de Toledo.

Reparación y mejora del alctmlarillado.—PiunúW-aócro, plaza 
de la Cebada, Toledo, Puerta de Moros, Cava Baja, Tabernillas, 
Angel, Don Pedro, Mediodía Chica y Sierpe. ,

Construcción del alcantarillado. -Glorietas del puente de To­
ledo y de las Pirámides.

Cuenca del Pacifico.

Construcción del alcantarillado. — Paseo de María Cristina,. 
Fueiiterrabía, Vaiderribas, Granada, avenida de Menéndez y Pe- 
iayo y Sánchez Barcáizíeguí.

Madrid, 3! de octubre de 1919,—El Arquitecto director, ¡osé 
de Lnrite.

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación de ios trabajos uerifleádos por este ramo dut ame 
la semana del 20 ai 26' de ocinbre de 1919.

Parque de Madrid.

Macizos ,7 sega. ores, i l̂antación de perfiles y de vinca.-- 
Construcción de piquetes.—Recorrido. Limpieza de semillas y 
conservación de viveros.

¿sA/AfS.—Esquejado para las multiplicaciones —Plantación en 
tiestos,—Laboreo en cuadros, Construcción de zarzos. —Con­
servación de plantas y vigilancia.

/íosf/te;o.—Laboreo. —Atado y guiado de rosales.— Corta de 
flor pasada,—Esquilado y conservación de plantas.

Zonas de ta !."^i la ó,“— Cava de praderas y cuadros.—Cons­
trucción de zanjas.—Extracción de aligustres.—Extendido da are­
na. -Plantación de vinca.—An egio y Hmpieza de cuadros, paseos 
y praderas.—Trabajos en el Parque Zoológico y vigilancia. ' 

Obras y [íeconslriicdón del Parque Zoológico.-
Labrado de piedra — Armado de bancos. -  Construcción de ras- 
trosy astilado de azadones. - Pintado.—Colocación de cristales.—

A y u n t a
t-.

d e  M a d -
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I j abajos en las zonas de! Parque de Madrid y limpieza y enarase 
de las llaves del Caiialillo,

Quarderia.—Su servido.

Paseos y arbolado.

P  rtoí/ores.—Siega de jardines y constriicddn de piquetes.
¡íirdi'ies y ookmle dejurdv es.—Cava, embasurado y semillado 

de praderas y conservación y vigilancia.
Puente de Toledo y dehesa de la /l/’jg'on í̂íe/f/.- -Cava de tie­

rras Roza, limpiaza y vigilancia de vinca.
Secciones de la /,“ a in G." (sección de paseos).—Extracción 

de troncas y limpieza en las calles de la población,—Enarenado.— 
Extracción de plantas.—Apertura de zanjas.—Escafilado de la­
drillo.-Construcción de hoyos,- Limpieza de alcorques y regue­
ras y vigilancia de calas.

meros, —Extracción de planta. Construcci.ín de estaquillas. 
Transporte de arena del rio y limpieza y'vigilancia.

Parque dei Oes/e.—Siega. Barrido de paseos y praderas.— 
Plantación de vinca.- Corta de árboles secos.-Cava de prade­
ras. Tapado de arroyadas,—Recorte de praderas y colocación 
de reguerillas y alcorques.

Guardería—Si’Ll servido.
jMadrid, 30 de octubre de 1919,—Ed Jardinero mayor ¡efe del 

servido, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados ñor el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la Tdtiaia semana.

Obras en e/ec/íc/rm. — Mercado de los Monteases, obra de 
pintura; Bailen, 43 (Gota de leche) y Matadero de cerdos, obras 
dealbafiileria; taller dé la Arganzuela, obras de carpintería de ta­
ller; Extrarradio, poniendo palomillas para la luz eléctrica.

Servicio de guardas. -Escuela de Veterinaria, Bailen, 45, y ta­
ller de la Arganzuela.

Ordeunnzas.—Eu las oficinas de ia Brigada y Obras.
Madrid, 3 de noviembre de 1919.— Êt Arquitecto decano, fosé 

López Saltabeny. .

Asuntos despachados en la seainria, 

PHmdra seeeióii del Intepioi’.

Expedientes informados, 84. ,
Reconocimientos, GO.
Madrid, 31 de octubre de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

fillio ;VÍ. Zapata.

Segunda seeeióu.

Licencias pura construcciones.—Tztüém, 9 y 11, y Jardines, 
números 30 y 32. , '

Tara obras da reforma y re'aración.—O'w'ma Pastor, 23; Es­
parteros, 1 ; Oviedo, 5 duplicado, y Montera, 9 y 11.

Para apertura de establecimientos y renovaciones. — Arenal, 
número 24, casa de viajeros; Enencarral, 99, café tupi; San Ber­
nardo, 96, taller de cerrajero, y Concepción Jeróiiima, 1, comes­
tibles.

Varios. Jardines, 33, instalación de electromotores, y Jaco- 
melrezo 77, sobi e deslinde '

Denuncias í/mersus,—Monteleón, 5 duplicado; Bolsa, 6; Tizia­
no, 24; Salud. 14; Jardines, 17, y Tetuán, 30 y 32.

Parte de dirección de o irós.—Moni era, 9 y 11, 
Reconocimientos, 19.
Madrid, 31 de octubre de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

losé López Saliabeiry.

Coarta seeeión.

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos practicados, 31, ■
Madrid, 31 de octubre de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana úhima, se han realizado las siguientes 
obras: '

Jacometrezo, 41 y 43, se ejecutan las obras a la altura de 
planta baja. '

Jacometrezo, 45, trepando los pisos.

Jacometrezo, GO, trepando pisos y desmontando el entramado 
inclinado de cubierta en primera crujía.

Jacometrezo 62 e Hita, 2, descolgando carpinterfa de taller y 
levantando pavimentos.

Horno de la i'lata, 5 y 7, se ejecutan las obras a la altura de 
planta baja.

Horno de la Mata, 11, i3 y 15, se ejeculan las obras a la altu­
ra del entramado horizontal de primera planta.

Madrid, 25 de octubre de 1919. -  El Inspector facultativo 
fosé López Sallabernj.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Üenuncios y servicios prestados en tos días del éó al 3 i de 
. octubre 4e 1919.

Denuncias.
Distritos. -Ceñirá. 82; Hospicio, 167; Chamberí, 113; Bueña- 

vista, 92; Congreso, 55; Hospital, 77; Inclusa, 88; Latina, 52; 
Palacio, 149; Universidad, 28. Total, 903.
Servicios,

Dlstritn.s. Ceutru, 17; Hospicio, 15; Buenavista, 35; Con­
greso, 7; Hospital, 14; Inclusa, 18; Latma, 17; Palacio, 23; 
Universidad. 9. Total, 155.

Al quemadero: 870 quilos de percebes, 7 de mero, 90 de sal­
món y 20 de quisquillas, procedentes del mercado de los Mos- 
tenses. .

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestado.^ por el Cuerpo de Bomberos en los dias de! 23 
al 30 de octubre de 1919.

Incendios.

Día 22, Fiiencarrai, 69; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete horas y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea, -

Día'Ai, Prado, 21; se recibió el aviso.a las diez y siete horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y siete horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un pie 
derecho. '

Día 23, travesía del Horno de la Mata, 7 y 9; se recibió el aviso 
a las veintiuna horas, y se terminó a las veinthina huras y diez 
minutos; motivó el serxucio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Serrano, 36; se recibió el aviso a las siete horas y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las ocho horas y veinte minutos; 
motivó el servido la misma cansa que el anterior. '

Día 25, Lequerica, 4; se recibió el aviso alas diez y seis horas 
y diez minutos, y se terminó a las diez y seis horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 26, Princesa, 77; se recibió el aviso a las veinte horas, y ' 
se terminó a las veinte horas y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servido la misma cansa que el anterior.

Día 26, Espejo, 13 y 15, se recibió el aviso a las veintitrés 
horas y diez minutos, y se terminó a las veintitrés horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio la misina causa que el anterior.

Día 27. .Ave María, 3; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nueve horas 
y diez minutos; motivó el servicio la misma causa queei anterior.

Día 28, Asilo de Saii(^CristÍna; se recibió el aviso a las diez 
y seis horas y veinticinco miniitos, y se terminó a las veinte horas 
y treinta minutos; motivó el servicio desatrancar una alcantarilla.

Día 28, Luis Cabrera, 2; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un au­
tomóvil.
- Día 29, carretera de Toledo, 4 y 6; se recibió e! aviso a las 
cinco horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y seis horas

'.i i!
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y veinte mimitos; iiiotivií e! servicio e! incendio de trapos y cu­
bierta de una nave.

Servicios extraordinarios. , ■

Visitas giradas por los Jefes de zona, 10. 
iHadrid, 31 de octubre de líUtí,—P. O. del Arquitecto jefe, 

¡unqtiín Mtmtisterio,

SERVICIO DE L IM P IEZAS Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde id 20 ai 26 de octubre de 19Í9, 

Limpieza. ,

De ocho a doce de la mañana, limpieza general en calles pavi-, 
mentadas, con todo e! personal.
, De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías cé.atricas y de gran circulación.

De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 
que no han podido ser atendidas por la mañana debido a la esca­
sez de persona! y materiaí, y repaso general.

De cinco y media a once y media de la noclié, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados, '

Transportes.

.808.Carros de dos malas; portes, 904; metros cúbicos, 
Volquetes; portes, 310; metros cúbicos, 153.
Camiones automóviles; portes, 49; metros cúbicos, 147. 
Total, portes 1.283 y metros cúbicos 2.110.

RleETO,

De seis a diez de la mañana, baldeo de a.sfaltos por la sección 
correspondiente. '

De odio a doce de la mañana y de dos a seis de la tarde, bal­
deo y riego de calles pavimentadas.

Se emplearon dos regadoras automóviles para el riego de ca­
lles en el barrio de Salamanca y distrito-de Chamberí,

Talleres. ■ .

£■« í / f/e correferro.—Reparación de carros y cubas de riego. 
En el í.e carpintería. ^C<!\\str\xQ.c\ón de talleres en el parque 

central y reparación de carretillas.
En el de a/«sTe.—Reparación de galeras, carritos dé iiierro y 

camión automóvil núm. 2.

En el de guarnicione o. -Reparación de aparejadas y mangas 
de riego. ■ .

En el oe pintura —Carros, carritos de mano y volquetes.
Madrid, 27 de octubre de 1919, — El Ingeniero jefe, Antonio 

Arenas. '

S E R V IC IO S  Í)E A L Ü M B R A O Ü , E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S
Resiirnen de ios trabajos realizados durante los días del 

94 a; 30 de octubre de 1919.
Expedientes en que ha intervenido, 9.
Decretos de! Excmo. Sr. Secretario, cumplimentados, 4.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 5.
Informes emitidos, 9.'
Coimmicacioiies, 4. ■
Visitas de inspección de industrias, 2.
Idem de id. de motores, 2.
Idem de id. de ascensores, 3,
Idem de id. de calderas, 2, ■
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, coiitimían realizando 

los trabajos necesarios para la instalación del ainrnbrado eléctri­
co en sustitución del que existía de petróleo, en el distrito de 
la Inclusa y están efectuando la iiistaiación de luz eléctrica y 
timbres en las oficinas de inspección de las obras de ta Necrópo­
lis; además han efectuado e¡ arreglo de 47 luces en distintas ca­
lles de] Extrarradio y Ensanche.

En ia primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han incido en esta capital, desde las 
cinco y treinta y cinco minutos de la tarde hnsta las cinco y cin­
cuenta .minutos de la madrugada, 3.395 faroles alimentados por 
gas, 153 arcos voltaicos por finido eléctrico, y 528 lámparas in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta las tres de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados porgas hasta la una y quince minutos, 
y 32 desde las doce y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 31 de octubre de 1919,—El Ingeniero director, Emi­
lio  Colornina.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

luidos, Disitas y comisos oerificados en ios diqs dei 28 de octubre ai 3 de nooietnbre de 1919,

□ enuncias.

t S T E F L X ^ r O S
rí>TAi>s

[íuiro. HsipHIe. fiiiiiiittri. fui.Gitiila. tongrrsii. Utugilíil. ' Inilust. Litiiii. Filitie. iLltmldii.

Por infracción de las Ordenanzas
.Municipales............................. 18 » » » » 54 91 » » » 103

Por ídem id. y disposiciones de la
Alcaidía Presidencia sobre eia-
boracióii y venta de pan.......... i> ■ - » y> » 2  ̂ > 2

Por ídem id. de la ley de) Desean-
so dominical............................. » » » » » » » »

To t a l ........................ 18 » » 54 93 » » 165

Juicios. . A
Multados..................................... » y> » » .39 68 ■ » fiS 188
Apercibidos............ .................... 41 » yi » 15 S » ' 1 65
Sobreseídos................................. » » » » » » » » » » »
Al Juzgado municipal....... : ........ » « » » » •A »
Al apremio................................... 3> » . » •t- Ï1 » ï> »
Pendientes................................... 78 » » » Ï) 27 » » 173 278

T o ta i........................

I upóme de las nniltas impuestas.
144 » & » 93 » î) 240. 531

282 » i'í » » 390 500 íj ' 13G 1 1.308

Ayuntam ento de Madrid
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con iguales prescripciones j  advertencia que a los ante­
riores, para construir una casa en un solar sin número de 
la calle de Modesto Lafuente.

49. Conceder licencia a D, Domingo Guitiún Leastro, 
para construir una casa en la calle de Ríos Rosas, con 
vuelta a la de AIodesto Lafuente, con las mismas pres­
cripciones y advertencia que. a los anteriores.

50. Conceder licencia a D. José María Rus de la Calle, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para construir una finca en el solar núm. 6 duplicdclo 
de la avenida de la Plaza de Toros.

51. Aprobar la insistencia en la apertura de la calle de 
Alonso Cano en la parte que afecta a la fipea núin 3 de la 
calle del General Martínez Campos, y la expropiación, por 
tanto, del citado inmueble, que .seharú en su totalidad, por 
no restar del mismo más que una pequeña parcela inedifi­
cable, abonándose a su propietario D, José Menéndez y de 
Parra, la cantidad de 29,605*50 pesetas en que ha sido ta­
sada por Todos conceptos la finca por el Arquitecto munici­
pal, y que será satisfecha en el acto de otorgarse la corres­
pondiente escritura, a cuyo efecto se autoriza ala Alcaldía 
l^residencia, a fm de que pueda ordenar la venta en Bolsa 
del número de Cédulas necesario para realizar dicha ope­
ración.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

i!E[] OH piit.i t i  mm iO L t in iá  de 5 o i  m i e j i b s e  oe m
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite. '

2. Comunicación de la Abogacía del Estado en la De­
legación de Hacienda trasladando acuerdo del Sr. Delega­
do, por el que se desestima la reclamación formulada por 
la Alcaldía Presidencia en solicitud de que sean anuladas 
las liquidaciones de la oficina de derechos reales, relativas 
al impuesto sobre bienes de personas jurídicas, corres­
pondientes a los anos de 1918 y actual.

3. Comunicación de la Abogacía del Estado en la Dele- 
gaciiin de Hacienda trasladando, acuerdo del Sr. Delegado, 
por el que se desesíinia la reclamacitm formulada por la 
Alcaldía Presidencia contra la liquidación de derechos rea­
les, practicada con motivo de la expropiación de terrenos 
en las calle.s del Viento y .Almudena.

4. Comunicación del Sr- Concejal luspector del Cuerpo 
f.icultativo de la Beneficencia municipal, dando cuenta de 
un donativo hecho al Instituto municipal de Serotrrapia,

5. Extracto de ¡os acuerdos adoptados por el Exemo. 
Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes de octu­
bre último.

6. Acta de ¡a subasta de adquisición de 60 pellizas y 
613 pantalones de paño con destino a ios individuos de la 
Guardia municipal.

7. Una declaración de vecindad.
8. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRB LA MESA

l*rocc (lc iite  de la  sesidii del 3-1 de oetnbrc.

. CUAUTA Y SEXTA reunidas (Fomento y Ensanche.)
9. . Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones facultativas y económicas, para subastar el servicio 
de transportes de Vías públicas clel Interior, Ensanche 
.y Extrarradio, y suministro de arena de miga, hasta el 31 
de diciembre de 1920.

Froeedentofii de la  sesirtii d el 31 de octubre.

. PRIMERA. — Gobornaelón.
10. Proponiendo el ascenso a Oficial tercero del segun­

do grupo, de un Oficial cuarto, en vacante producida por

[allecimiento y  el reingreso de un excedente, en armonía 
con lo determinado en la base 5.  ̂del presupuesto en curso.

11. Proponiendo se adquiera una colección de libros 
Cervantinos con destino a la Biblioteca municipal.

SEGUNDA,—Hacienda.
12. Proponiendo la adquisición de dos máquinas tala­

dradoras y el nombramiento del personal obrero para su 
manejo, con destino al contraseñado de billetajes de espec­
táculos públicos. .

Voto particular al anterior dictamen.
13, Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 

providencia gubernativa anulando acuerdo oumicipal rela­
tivo al nombramiento de dos Delineantes

CUARTA.—Fomento.

14. Proponiendo el abono de la indemnización corres­
pondiente a la industria de ultramarinos que estuvo esta­
blecida en la calle de los Leones, núm, 1, importante pe-
setas 7.575*75.

15. Proponiendo el traslado del Arquitecto del Registro 
iTumicipal de solares a la vacante de Ayudante de sección 
producida por la jubilación del Arquitecto decano.

QUINTA.—Benefteeneia y Sanidad.

• 16. Proponiendo los nombramientos de Profesora de.» J !-■ i x u  l.j-Lk-'J. 1.« > k I '»I V. X. X ^ y x v - - ? v  X V J\.i

francés y Profesor de inglés y  alemán del Colegio de San 
Ildefonso.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA,-Hacienda.
17. Proponiendo se anuncie concurso para ofrecimiento 

de local donde trasladar el Juzgado municipal del distrito 
de la Universidíid

18- Proponiendo la adquisición de cuatro máquinas de 
escribir para la clase de mecanografía del Colegio de San 
Ildefonso. '

19. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 8 210 pesetas, para 
pago de carbón suministrado por la Fábrica del Gas para 
calefacción de las Cusas Consistoriales.

20. Proponiendo el reconocimiento v abono de nn cré­
dito de 450 pesetas, pava gratificar a dos funcionarios del 
Ayuntamiento, que prestaron servicios extraordinarios 
con motivo de las oposiciones de Médicos' de la Beneficen­
cia municipal,

21. Proponiendo el ejercicio de las acciones proceden­
tes, para que sea inscripta en el Registro déla Propiedad, 
la venta de! solar núm. 16 de la calle del Calvario, que 
perleneció a las Casas de Socori'o y Asilo de San Bernar­
dino de esta Curte. .
SEGUNDA Y QUINTA reunidas (HaeÍR-nda y Benefleeneia).

22. Proponiendo la celebración de subasta para la su­
brogación durante diez años del servicio municipal izado 
de Pompas fúnebres, y la aprobación de los pliegos de con­
diciones nece.sarios a dicho efecto.

Voto particular del Sr. Aguilera y Arjona.

TERCERA,—Polteia urbana.

23. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada
para establecer una casquería en la casa núm. 7 de la calle 
de la Rosa, ' '

24. * Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un transformador y dos electromotores, con fuerza total de 
15*2 caballos, en la fábrica de cervezas establecida en la 
calle de Amaniel, núm. 29.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 3 de la calle de la 
Paloma. .

26. Proponiendo la renovación de licencia para conti­
nuar con la carbonería establecida en la casa núm 11 de 
la calle de Belén.

27. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
de tintas establecida en la casa núm. 14 de la calle de San­
ta Engracia.

28. Pi'oponiendo el reconocimiento de un crédito de

'.i

■'i
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1.998‘50 pesetas, por obras de reparaciún j  pintado en va­
rias dependencias del mercado de la Cebada, y sn indusion 
en el próximo presupuesto.

29. Proponiendo i a concesión de una recompensa a va­
rios funcionarios y operarios de la nave de lanares del 
Matadero, por trabajos exti aordinarios realizados durante 
tres meses, por el excesivo número de reses sacrificadas.

CUARTA.—Fomento.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el nüm, 8 de la plaza de Bilbao. _

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio en el núm. 2 de la calle de Churruca, con vuelta 
a la de Barceló, mim. 7.  ̂ .

32. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación, reforma e instalación de ascensor 
eléctrico, en la casa números 6 yS  de la calle de Peligros

33. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación de un pabellón en el paseo del Lomandante 
Portea; núm. 2.

34. Proponiendo la aprobación de im presupuesto, im­
portante 675 pesetas, para la ejecución de pequeñas obras 
en la Casa de Socorro del distrito de Palacio.

SEXTA.—Ensanche.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de alquiler en un solar sin número situado en el 
Bulevar del doctor Esquerdo (antes paseo de Ronda), entre 
las calles de Avala y Hermosilla _

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de alquiler en el núm. 3 de la calle de Guzmán el 
Bueno. , ■ .

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de alquiler en e! núm. 9 de la calle de Guzmán el 
Bueno, , ' .

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de alquiler en el núm. 11 de la calle de Guzmán 
el Bueno, . . .  .

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de alquiler en un solar situado en la calle de Lis­
ta, con vuelta a la plaza de Salamanca,
.. 40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de alquiler en un solar situado en la calle de Gar­
cía de Paredes, con vuelta a la de Fernández de la Hoz.

41. Proponiendo, para cumplimiento de lo prevenido en 
la base 8.“ de las complementarías del vigente presupues 
to del Ensanche, la forma y  condiciones de verificar las 
oposiciones que deben celebrarse entre el personal fijo y 
eventual que, con carácter administrativo, técnico o subal­
terno, figura en la actualidad agregado o prestando ser­
vicios en distintas dependencias del Ensanche.

PROPOSICIOXES

42. Una, del Sr. Crespo y otros Sres. Concejales, in­
teresando se nombre una Comisión que estudie en lodos 
sus detalles un plan artístico y financiero, para que la 
Banda municipal recorra las principales ciudades de Euro­
pa y América. .

43. Otra, del Sr. García Revenga y otros Sres. Conce­
jales, interesando se acuerde la adquisición de dos coches- 
automóviles para el traslado de enfermos a los hospitales 
de esta Corte,

44. Otra, de los mismos Sres. Concejales, interesando 
se acuerde la formación del necesario anteproyecto de un 
Hospital municipal, para que séa estudiado en su día y 
realizado en beneficio del vecindario de Madrid,

Madrid, 1 de noviembre de 1919. — El Secretario, F r a n ­
c isc o  R u a n o .

ADICIÓN ‘

Asunto al despacho de oficio.
1. Real orden de) Ministerio de la Gobernación, apro­

bando el proyecto de urbanización y saneamiento del paseo 
de Ronda, desde la glorieta de R u Íz Giménez a las tapias 
de la Moncloa. .

PROPOSICIÓN
2. Del Sr. Alvarez R. Villamil, para que se nombre hijo

adoptivo de Madrid e Ingeniero municipal honorario, al In­
geniero Director del Ferrocarril Metropolitano, D, Miguel 
de Otamendi.  ̂ ■

El Secretario, E jiancisco  R u .-\n o .

A L CA L D S A  PRES IDENCIA
B A N D O  .

H a u  o s.auek: Que de contormidad con lo dispuesto en 
los artículos 213 y 316 de la vigente ley de Reclutamiento, 
el 323 y 332 del reglamento de 2 de diciembre de 1914, dic­
tado para sú ejecución, los reclutas y soldados sujetos al 
servicio, que no estén en filas, se hallan obligados a pasar la 
revista anual, durante el presente mes de noviembre y el de 
diciembre próximo, cualquiera que sea su situación, desde 
que tuviei'ón ingreso en Caja basta que reciban la Ucencia 
absoluta.

L os  referidos individuos deberán pi'esentarséj los que 
residan en esta Corte, en las unidades a que corresponda 
pasar la revista, según se especifica ep el art. 325 del re­
glamento, con el pase o cartilla militar que obra en su 
poder, a fin de que se les pongan en los mismos la nota de 
j-eíJísíííí/o, incurriendo en la penalidad que en aquéllos se 
expresa y en los artículos de la ley que íi coníimiación se 
insertan,' cuantos no justifiquen con dichos’ documentos 
haber cumplido aquella obligación.

Como consecuencia del Real decreto de 12 de septiem­
bre último (Boletín oficial núm 207) y párrafo tercero de 
la regla 3.“ de la Real orden de 16 del mismo mes (Boletín 
oficial núm 208). Los tn íiivií/ iios que no kubieret! plisado 
alguna  de Las revistas am íales de años anteriores, qneda- 
í 'í in  exentos de responsabilidad s í se presentan con sus 
pases a cn n ip iir  ta l requ is ito , hasta el d ía  15 de lós 
corrien tes. .

AI propio tiempo se hace público para conocimiento de 
los interesados,, que las dependencias militares encargadas 
de pasar la revista, se hallan establecidas: la Zona núm 1, 
Cajas de recluta números 1 v 2, Batallones de reserva de 
infantería números i , 2 y 3 y Depósito de reserva de caba­
llería núm, 1, en la calle del Rosario, núm. 2 Las demás 
unidades tienen sus oficinas en los cuarteles de los Cuerpos 
respectivos  ̂ ,

Dichas oficinas estarán abiertas todos los días labora­
bles, dennevea las trece y de las catorce a las diez y ocho; 
y los domingos y días festivos; se llevará a efecto el indi­
cado servicio, desde las nueve a las diez y ocho, durante 
los expresados meses de noviembre y diciembre.

Madrid, 1 de noviembre de 1919.—Luis Garrido Jua- 
EISTJ.

ARTÍCULOS DE LA  LE Y  '

Art. 213, Durante los meses de noviembre y diciembre, 
los individuos sujetos al servido militar que no estén en 
filas, cualquiera que sea su situación, pasarán una revista 
anual ante las Autoridades militares, locales o consolares, 
en la forma que determinará el reglamento para la ejecu­
ción de esta ley, _  ̂ ,

Art 316. Lös individuos sujetos al servicio militar que 
dejen de pasar la revista anual, viajen o cambien de resi­
dencia sin dar el debido conocimiento, serán castigados con 
una multa dq 25 a 250 pesetas en la primera falta, de 50 a 
500 en la segunda y dé 100 a 1,000 en los demás casos, su­
friendo la prisión subsidiaria que corresponda, si resultaren 
iu.solventes.

■ ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO

Art. 323, Los preceptos relativos a la revista anual y a 
Jos cambios de residencia, son .obligatorios para todos los 
individuos sujetos al servicio militar, cualquiera que Sea so 
situación, desde que ingresen en Caja hasta que reciban la 
licencia absoluta, sin que puedan considerarse exentos de 
ellos los que disfruten prórrogas o se acojan a la reducción 
del tiempo de servicio.

Art. 325. Los reclutas en Caja, los exceptuados del ser­
vicio en filas y los que disfruten prórrogas, pasarán la re­
revista anual ante el Jefe de la Caja de recluta a que per­
tenezcan. ■ ■ ■ ■ j

Las clases y soldados con licencia temporal o ilimitada,
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los de segunda situación de seivicio activo y los reclutas 
del cupo de instrucción, mientras permanezcan en primera 
y segunda situación, pasarán la revista anual ante los Jefes 
de las unidades activas en que estén destinados,Los indivi­
duos con o sin instrucción militar, en situación de reserva 
y de reserva territorial, ante el Jefe del batallón de segun­
da reserva o depósito de reserva a que estén alectos si resi­
den en la misma población, verificándolo en otro caso ante 
el Jefe del batallón de segunda reserva o depósito que lia}^ 
establecido en el punto de su residencia, aun cuando no sea 
de su misma Arma o Cuerpo,

Los individuos en primera y segunda situación de ser­
vicio activo que residan en distinta población que el Cuerpo 
a que pertenecen, se presentarán ante el Jefe dé la zona, 
Caja de l ecluta, batallón o depósito de reserva que radique 
en la población de su residencia,

Art. 326. Los individuos en cualquier .situación militar 
que residan en poblaciones donde no haya zonas ni depósitos 
de reserva, pero sí Comandante militar o destacamento 
mandado por Oficial, pasarán ante él la revista, 3’' en las 
que no exista ningún organismo ni Oficial militar, ante él 
Alcalde, presentándose a falta de éste, al Comandante del 
puesto de la Guardia civil, ,

Art, 327, A fin de facilitar a los interesados el conoci­
miento de lá unidad en que deben pasar la revista, podrán 
éstos dirigirse a cualquier funcionario militar o individuo 
de la Guardia civil, quienes quedan obligados, vista su car­
tilla militar, a indicarles cual sea dicha unidad, y si en la 
localidad no hubiera funcionarios militares ni pue.sto'de la 
Guardia civil, acudirán al Ayuntamiento, donde serán in­
formados,

Art, 328, Los que residan en el extranjero la pasarán

en el Consulado, y si no lo hubiese en la población de su 
residencia, se dirigirán por escrito al más próximo, mani­
festando dónde se encuentran y dando conocimiento de su 
nombre y apellidos, año en que fueron alistados, pueblo o 
demarcación consular porque cubrieron cupo, su situación 
militar en el día de la revista, nnidad^ctivá o de reserva a 
que pertenecen, pueblo donde tienen fijada oficialmente su 
residencia en la cartilla militar, y en el caso de que sea 
diferente a la que tienen en el día de la revista, deben indi­
car si aquélla es accidental o permanente,

Art, 332 Los Capitarics generales de las regiones im­
pondrán las multas que previene el art. 316 de la ley, y 
darán conocúniento al Ministerio de la Guerra en la segun­
da quincena dei mes de abril, del resultado de la revista 
anual y multas impuestas. ■
_ Cuando los individuos no satisfagan la multa por alegar 
insolvencia, o por causa justificada no hubiesen pasado la 
revista, se instruirán con toda rapidez los expedientes ne­
cesarios para comprobar esos extremos e imponer la pri­
sión subsidiaria correspondiente, si así procede.

Las resoluciones que los Capitanes generales dicten en 
esos expedientes, de acuerdo con sus Auditores, serán fir­
mes y se ejecutarán sin dilación.

Art, 333, Los individuos sujetos al servicio militar que 
no.estén presentes en filas, en cualquier situación que se 
hallen, lio podrán separarse de su residencia sin la debida 
autorización; los que cometan esta falta, incurrirán en la 
penalidad que determina el art, 316 de la ley.

Si los intere.sados alegan insolvencia o pretenden justi­
ficar la falta, se instruirá un expediente en la forma dispues­
ta en el artículo anterior para los que no pasan la revista 
anual.

COMISIONES

Lts/ii de iiüHuíos pendientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual.

,‘\SUNTOS p e n d i e n t e s - DE DESPACHO

COMISIÓN \ .‘’—Gobenmeión.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va- 
llecas................. ...... ................................................................

COMISIÓN 2.’' — Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades.......................
Expediente instruido con motivo del destare por jiiieso. y sebo,., 
Expediente relativo al aumento de íugreBOS por el arbitrio que sa­

tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pú­
blica ......................................................... ................................

Creación de una farmacia municipa!...........................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una farmacia para servicio del personal del Ayun­
tamiento.................................................................................. .

Subsidio a los empleados y obreros municipales.........................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que han de cesar

los jubilados..............................................................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el periodo de
apremio...................................... ..............................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13,823'20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios.......................................................................

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando que les sean reconocidos sus derechos pasivos en la 
forma que dispone el art. 67 del reglamento de 25 de febrero
de 1909......................................................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero m'ntieros 4.3 y 45 de la ribera del Manzanares ....... .

Consulta de la Admítustración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre............................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

24 junio 1918.

26 junio 1917. 
10 enero 191S.

22 enero, 
1 enero.

5 marzo.

!2 abril.

26 abril.

20 julio.

23 julio.

30 julio.

4 agosto.

22 septiembre.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

íl '

Sr Fernández Moreno, 24 junio 1918.

■ ■ ■ I'

: 1

Ji

' Sr. Aguilera. 
Sr, Noguera.

19 jnlio 1917. 
10 enero 1918.

Sr, Fernández Cancela, 
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

24 enero, 

3 enero.

Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado.
Sr. Tato.

7 marzo, 
13 junio.

■ ;f 
\
i

. 1
Sr. Tato. 1.3 junio. i-.

Sr. Aguilera. 22 agosto.

Sr. Maura, 22 agosto.

Sr. Tato. 22 agosto.

Sr. Cortés, 22 agosto.

Sr. Aguilera. 26 septiembre.
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

Í-ECHA 
en

qne pa^ó al despachó 
de Ih Comisión.

Instancia del guardia i*bÍlado Eusebio Jiménez, para que quede
sin efecto su jubilación..................... ........................ i * *-C ‘

Itistancia de D. Eufrasio Villauna, solicitando la cancelación del 
C6T1S0 de bancas del lavadero de la ribera del Marmanaj es».

Presupuestos carcelarios para 1919............................. ..............
Expediente para la revisión de las clases pasivas muiiicipaies.. . 
Recurso interpuesto por ios Sobrestantes, contra el lugar que 

ocupan en el escalafón fornnilado por el Ayuntamiento 
Moción dei Concejal Sr. Silva, proponiendo la mumcipalizacion 

de los seguros contra Incendios.......... .............................■

COMISIÓN 3.“-  Policía tirbaria.

Expediente relativo a la colocación de aiiimcios en el copete y
oase de las carteleras.................................... . .................... : '

Proposición del Sr. Silva, relativa a la' creación de un parque de 
Hijos de Madrid en e! Parque de Madrid..... ...........................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consigna-

instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro ................. _ .........

Instancia de D. Cándido Fernández, solicitando licencia de aper­
tura de tienda de ultramarinos en el.m'im, H  de la calle del
Mesón de Paredes........................................................... ■ ■ '

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas............. .......

Expediente relativo a ia construcción de un mercado particular
en el paseo de Ronda.................... ------------------ ' ' V '.U

Instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile
público en el m'tm. 60 de la calle de Jacometrezo............. . ■ - ■

Instancia del contratista del servicio de arrastre del material de 
arbolado, solicitando rescisión del contrato sin perdida de

Instancia de D, Protasio Fernández, solicitando licencia pa/a de­
pósito de carbones y lefias en el solar núm. 1 de la calle de Va- 
¡iehermoso...............................- ■ .....................................

COMISIÓN Fomen/o.

Proposición parala constniccióii de nn mercado en ta plaza de 
Lavapiés............................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto................. - . ■ • - c . - -  ' ' T  V U ' .......

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio Lopez. ■.. 
Modificación dèi trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma...................................................................... ’ j "  •

Solicitud de la Sociedad de industrias eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles............................

Supresión de tino de ios carriles del tranVía en un trozo de la
calle de Alcalá,......................................................... .. ' U ' ,

Subasta para la conservación, entretenimiento y cobroóelos
evacuatorios subterráneos ■ ■ ----.................................

Construcción de edificios municipales,..........................- • •
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados

con los rendimientos de fincas............ .......... . —  - • .............
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mer-

Propuesta para la reorganización del servicio de Edificaciones,. 
Petición de la Dirección de Fontanería, para que el mobiliano y 

reparaciones de los evaciifttoriosi setin car^o al coiKepto SIO
del presupuesto vigente....... ..................... .................

Reríamadóti del abono de terrenos de los antiguos caminos de
Santa Teresa y Santo Domingo............................N "  ' 'í Ú-----

Expediente de expropiación de ia casa núm. 1 de ia Cava Alta..
Vacante de ayudante del depósito de planos.................... , ' ; V-'
Expediente relacionado con el proyecto de urbanización del Ex­

trarradio ........................................... - • ..........................
Expediente de ordenanzas municipales para ei Extrarradio..........
Liquidación del primer trozo de la Gran.Via............ ...................

COMISIÓN .ñ.*“  Beneficencia i/ Sanidad.

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo^ la crea­
ción de lina Policlínica mimícipal de especialidades medicas... 

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.................................. .............

24 septiembre 1918.

30 enero 1019.
20 febrero,
11 marzo,

5 julio.

17 junio.

15 enero 1918. 

7 mayo. ■

2S mayo.

6 mayo 1919,

13 mayo.

17 junio,

17 junio,

22 julio,

16 septiembre. 

23 septiembre,

3 febrero 1917,

24 marzo.
10 agosto,

24 agosto.

1 mayo 1918. 

22 junio.

25 jimio.
2 noviembre.

30 noviembre.

13. jimio,
25 junio.

10 junio.

26 junio.
17 septiembre 1919, 

4 octubre,

18 octubre.
18 octubre.
18 octubre.

TRAMITE

Hcuriliido por 1h Comisión.

FECHA 

del mismo

Sr. Fernández Cancela.

Sr. Fernández Cancela. 
Sr. Gabilán.
Sr. Maura.

■ Sr. Gabilán.

Sr. Calzado.

Sr, Maura,

Sres. S ilva, Cernuda 
y Crespo.

Sr. G. Cermida. 

Sr. G. Cernuda.

. Sr. Saornil.

Sr. G. Cernuda. 

Sr. G. Cernuda. 

Sr, F. Moreno.

Sr. Marcos,

Sr. Cubero.

Sres. M. Arias, Leyiíii 
y Corona,

Sr. Aívarez.
Sr. Alvarez. .

Sr. Herrero.

Sr. Arribas.

Sr, Asprón.

Sr, Reglero,
Sr. Corona.

Sí es, Saornil y. Reglero.

' . Sr. Asprón.
Sr. García Revenga.

Sr. Saornil, ,

Sres. Tercero y Revenga. 
Sobre la mesa,
Sr, Revenga.

Sobre la mesa. 
Sobre ia mesa, 
Sobre la mesa,

31 octubre 1918.

8 febrero 1919.
1 marzo.
19 abril.

18 octubre.

2 octubre.

15 enero 1918.

7 mayo.

28 mayo, . 

6 mayo 1919.

13 mayo.

17 junio.

, 17 junio.

22 julio.

16 septiembre, 

23 septiembre.

8 febrero 1917,

12 abril.
23 agosio.

, 30 agosio.

14 mayo 1918,

26 junio.

6 julio,
6 noviembre.

11 diciembre,

■ 2 julio.
6 agosto.

17 agosto.

2 octubre.
10 octubre 1919. 

22 octubre.

22 octubre.
22 octubre.
22 octubre.

15 enero 1918. Sr. de Blas. 28 marzo 1918.

.Ayuntamiento . de Madrid
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SANIDAD

■ JUm TECNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HiCIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta junta durante el mes 
de octubre de 1919.—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados liasta la fecha: Hospital, 5.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 76,
Idem en id, de licencias de alquilar, 62,
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 27.
Idem en id. sobre apertura de vaquerias, cabrerias y otros es­

tablecimientos industriales, 15.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 11,
Idem en íd, solicitando placas de salubridad, 42,

Informes en expedientes de obras de reforma, 59.
Comunicaciones dirigidas a! Excmo, Sr. Alcalde Presidente, 3,
Certificaciones expedidas, 4.
Placas de salubridad concédidas, 4.
Visitas de inspección giradas, 300.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 280. .
Citaciones verificadas, 400. '
Junta celebrada, 1.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 250,
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades iufec- 

tO'COiitagiosas,400.
Total, 1.939.

Nota, Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 189S, 9.072.

Madrid, 3 de noviembre de 1919.—El Secretario, F. Montaldo.

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados pot estancias y expedición de yutas.

PEKiODtJS

•

P e s e ta s .

Vhcuiio 
a 0M5 

pese

Raislras 
tie frailado 

a OMO 
pesetas.

CHt>a1lür 
a 0M5 

pesetas.

Mular 
a Ü‘ l3 

resetas.

Asnal 
¡9 üMü 

pesetas:

Carros 
a 0*1.̂  

pesetas. '

Pruebas 
lie tiro 

y arrastre 
s 2

peseras.

( m i  í n s
A rsü 

pesetas.
h ■

Día 22 de octubre 1919........................ 71 A i> » A A ' » I0‘65
Día 23................................................. 127 3 20 196 69 21 1 n 82'40
Día 24................................................. 144 3 A A A . A' A 21'90
Dia 25..............  ................................ 149 3 í A y» » A 22‘65
Dia 25........................................
Dia 27................................  ............. 128' y> A > A 19‘20
Día 23.................. .......... 60 1 > A > 9'10

■To t a l .......... ?_________ 679 10 2b 196" . 69 21 1 11 165‘B0

A D M I N I S T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Ricaudación p o r derechos de degüello, precio deí ganado, etc., en ios dtas del £0 ai 26 de octubre de 1919,
y su comparación con igual petiodo del año anterior.

•tKSKS DEQOLLAOAS P,H
líE S E S QUl LOGI i AMOS Ingresos

por
degüello.

Pesetas.
caos DÍAS Y EN IQUAL PERÍO­

DO DEL aSo anterior
Vacas. Terneras. Lanares. I.ectiales  ̂Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. l-echa]es, Cerda.

I9IÍ1-20........................... 1.512 4S3 3 OSI k > 320,U)7‘8 21,97:5 47.0147 > > ' 8 373'40
nie.......................................... 1.G17 620 2,950 i > 323.6817 20 576 31 78l'l 5'5 > 8 505‘2O

0‘-r r̂errcta.{ I 022 > 5.5137 V 15 833‘G t
922'80103 HI > > * 7.601 5'ñ

KKSLS nRÜOl.LAPAS El. 
Af90 V SU COMP.ARACIÓN

I9IÍÍ-20........................... 40.7,37 m 308 311.416 4.513 81 7.940.241 7 476.949 2.886.018'2 28 7,13‘5 4 827 303 670̂ 90
1918................................. 4:1.073 17.977 137.275 3.633 686 8.(195.524 794.981'5 M33.440‘6 23 162‘5 59 003‘3 949,384‘80

Diferencia .f .....' l En menos,.
y 184.141 8S9 , 1.747,477‘6 ■ 5.57! > 54 W 10

1 535 7.eso > 605 I4G.2S2'3 313.03̂ 3‘íi * * 54,176̂ 5 *

Precio deí ganado.— precio del tnriloBramn en cana! de la res en la semana, fiié de 3‘33 a 3‘61 pesetas el vaeimo y de 3'25 a 3‘4t) el lanar, ^gtm clase, 
.'̂ roeerfp’nc/o rfeíjzrmnrfo.-Vacas: Galicia, Asturias, Salamanca, y Toledo; terneras: Galicia, Asturias, Santander y Madrid; lanares: Guadalajara 

Zamora, Cáceres y Valladolid
Reses Imtilllzadas al quemadero.—Ires vacas.

4

y
7 1

yi(

l

';‘í

.'MI
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Vanta diaria de pan, Be^ún- clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre los días del 2 2  al 28 de octulore de 1515.

1 5 1 S T Í Í I T O S

I H A  ì l i l > I A  2 3

Ds fe in lU s. 

QUILOS

De fJor. 

Q U IL O S

De

Q U IL O S

De fam ilia , 

Q U ILO S

De Jior.

Q U IL O S

De

Q U IL O S

L'« JáinlUa. 

QUILOS

De JlOf, 

Q U IL O S

Dft In jo , 

q u i l o s

C e n t r o ......................................................... 15 9 250 ' 6 ,300 2 700 5 .Í5 0 17 2  700 5,950
H o s p i c i o ................................................... > 1 2 4 1 7 16.242 j 12 359 16 377 * 12 311 18.447
C h a m b e r í ............................................... 29 99.089 9 9 8 9 28 99 988 9  992 30 ■ 99 994 9.991
B u e n a v i s t a . . . ; ..................................... 1.39U 9 880 9  554 1.386 9.875 9.5G0 1,385 9  384 9,576
C o n g r e s o .................................................. 1 19.058 5.540 > 10.662 5  548 s 10:658 5 580
H o s p i t a l ................................................... 230 19.144 7  3 (4 233 12 121 7  393 12 150 7.990
I n c l u s a ....................................................... • 14.570 11 980 * 1 460 11.870 b . 14.580 11.810
L a t i n a ........................................................... 103 16 283 10 ÍÍ54 100 16 990 10 100 16 209 10,575
P a l a c i o ........................................................ t 10.666 7  630 t 10.726 7 700 10,776 7 645
U n i v e r s i d a d ........................................... 370 !2 .0 i;0 6  500 368 19.002 6 489 369 19 004 0.488

T o i a i ......... 2 137 200 857 91.609 2.139 188,183 91 374 2  138 201 959 91.352

U t \ n  1 A  ü 7 O I A

d i s t r i t o s
Ds fam llis . De ILúr, Db l im l l l i . Ds f lo r De lu jo . Pe factilüa. D« f lo r Db lu ja. De f im l l ls . Da De lo je .

Q tm .o s q  ü IL O í* Q U l 1 .0 $ q iT L O S Q U IL O S QL> 1 LO  $. q u i i  0 it Q U IL O S q u i l o s QUILOS Q U I L O S Q U I L O S

C e n t r o .............................1 ....................... 17 2 .700 6  3G0 17 2 .700 5  950 17 9.700 5.950 17 2  700 5,950

H o s p i c i o .................................................. 12..'i0ñ 1 6 .5 Ì6 r 12.180 16.467 > 12.476 1 6 6 8 3 • 12 386 1G.792
C h a m b e r í .  . .  * .......... .... * .................. 32 09.993 9 9 9 5 3 5 B0E®5 9.091 31 99 991 9 9 9 0 33 09 992 9  991
B u e n a v i s t a  .......................................... 1.379 9  681 9  579 1.380 9  876 9 ,570 1.389 9.884 9 5 6 0 L 3 B 9 9  876 9  580
C o n g r e s o ................................................. a ¡OOCO 5 .5 6 ! 10.657 5 .563 > 10 660 5  544 » 10.658 5  549
H o s p i t a l ^ .............................................. Í31 12 136 7.304 227 l y . i ü i 7 2,59 S35 12 152 7,278 930 19 130 7.294
i n c l u s a .................................................... > 14 610 11 190 > 1 4 .9 « l 11 510 » 14 S O 11.680 14.610 11.810

L e t i  n a  ................................................... .. 101 16QS8 10 596 98 16 316 10 563 ic e 16 313 10.517 109 16.317 10.56!
P a l a c i o  ........... ...................................... 10.316 7 575 j lC -825 7 676 • 10 836 6 .ÍH 5 > 10.5a6 7.400

U n i v e r s i d a d .......... ............................... 364 12.006 6.486 ■ 36S 12 006 6 .485 371 12 007 6.434 372 12.008 6.487

T o t a l ................. ............... 2  124 20 I.3 t.‘5 91 .102 2,126 201.562 91.037 2  145 2 (5 .5 9 9 90.700 9.143 205.233 91.414

,
PESCADERÍAS CO R U Ñ E S A S

*

R elación  de ¡yrecios de venta  al pOY m enor d itru n le  los días del 22 al 28 de octubre de ¡919.

m s p a c iE S

Merluza.............................................
Besugos.......................................
Sardinas............................................
Idem parrocha........ ...........................
Pescadílla gorda...............................
Gallos................................................
Angulas.............................................
Atún o bonito.....................................
Bacalao (abadejo).............................
Calamares..........................................
Congrio.............................................
Corvina..............................................
Dentón y dorada.................... ^ ---- -
Escachos ..........................................
Lenguados........................................
Lubina...............................................
Mero..................................................
Pajeles...... '........ .. .........................
Pescadílla fina............... ...................
Rape..................................................
Rodaballos........................................
Salmón..............................................
Salmonetes...................... .................
Tonías......................................... ...
Trucitas......................................
Voladores..........................................
Panchos.............................................
Castañeta..........................................
Palometa...........................................
Sardínasde Tabal.............................
Anguilas............................................
Escacbos............................................

UNIDAD

Quilogramo, ..
Idem................
Idem...............
idem .............
Idem................
Idem.................
lOfl gramos
Quilogramo----
Idem.................
Idem— ...........
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem...... ..........
Idem...... .........
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem............. .
Idem................
Iderrii...............
Idem................
Idem...... .........
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................

PRECIOS PRECIOS

.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS

■

PRECIOS PRECIOS
en e:1 díf) 23. en el dia 93. en el dia 24 en el día 25 ert el din 2G en el día 27. en e! dia 28,

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetaià.

9'ÍO 2‘90 b 3‘10 3‘30 3*30 ■ 3*30
9 9 » 2 9 2 9*90
rso l'SO ' 2 2 2 2

> l'2fl
l'6fl

1'40 ‘ * ■ *
ron » I'50 1‘fi0 1‘50 1‘ñ0
! ‘80 ■ 1'8C b 170 1'70 170 l'BO

* > •s. » > » *

3̂ 50
9'GO

3‘5C > b i *

9‘60 9'60 9*80 9*80 2'SO
9'80 2‘80 ■ b 2‘80 2‘80 9*80 9'80
3‘20 3‘9C * 3 3 3 3

3'203‘90 > 3*20 »

9‘60 9‘60 2'50 2'50 b

. ! ‘20 » » i ►

fi 6'50 > 5*75 5 7
4‘50 4‘50 b 3*75 b ' 3

A » 4 > 4 4
3‘50 3'50 3‘50 b 3*50 3‘.50

b * b b > b

2'60 2'00 à 9‘80 2'80
b

2*80
b

9*80

4 ’ 
*

>

*

1

»

b

>
b

' >

5
b

5

s

*

k
a

*
3*30 »

>

b

« » b t ‘60 ’ a > >

1 b s » i 1 »

b % > b b >

» • * > *  . ■ * *



BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N TO  DE M ADRID L395

ESPECIES

A.Hóndigas. 
Cazón........

Almeías....... .......................
Almeias de Portugal.............
Avieiras........... : .................
(Jatras de, primera.................
Ostras de segunda.. . . .
Ostras de tercera............. ...
Percebes................... ,............
Langostinos crudos...............
Langosta................................
Langosta cocida....................
[J.s rabas................................ .
CIgaias.:................................
Quisquillas.............................
Cangreios de mar................
Lenguado grande.................
Lúbrigantes............... ............
Meiillún.................................

UNIDAD

Quilogramo. 
Idem ...........

IBflc&'beotLea.
De bonito..........................................
□e besugo.........................................
De pescadiiia.....................................
De sardina..........................................

QniiOgranro.
[deni............
PiezH........ ...
Docbiih.........
Idem.............
Idem.............
Quilogrmn o.
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
idem............
Idem.............
Idem.............
idem.............
Idem. . . . . . .
idem........... .

Liilogramo.
idgm.............
idem.............
Idem.............

PiíECiOS 
en el dia 22.

Pesetas,

‘ PIíECIÜB 
en el die 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 24

—

Pesetas,

PKECIQS 
en el (iíd '5r

Pesetas,

PRECIOS 
.eii el dia 26.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28,

Pesetas.

> >
* * > P t

1‘6!) 1‘60 1
>

P8Ü
>

1'80 . 
>

1'90 1‘80

2
>

>

b

>
t
>

>
>

•
•

•
>
i

»
P

l'Si) l ‘80 1‘80 l'BO > t
10 11 11 n 11

a d 9 * * 9
* t > r ) i
r 7-70 7 7 7 7

> » 3‘50 3‘SO 3'5Ü 3'dO
S 5 > 4‘50 4‘50 .. 4-50 4

> * % * i * >
> 1 a V • >

4
>

, *
T * > * >

P

• S
•* > 3'20 » * •
* * 2̂ 50 > ■ p *
* P * * . *

M ER C AD O  DE LA C E BA D A '

Relación  de f^recios de a id icn los de consituio en M adrid d u ra n ie  losd lan  de l.23  at 2S  de octubre de 19 ¡t).

E S P E C IE S

^Frutas.
Acerolas..............................
-Alliaricoques....................... .
Avellnnasi.............................
.Azofáiias........................ ...
Batatas............... ........... .
Brevas....... .........................
Cam uesas..............  .......
Castañas..............................
Cerezas.........................................
Cidras....................... ..................
Ciriietaa. ..................................
Ciruelas Claudias.............. I .........
Chirimoyas............... ....................
Fresa..........................................
Fresón..................... ...............
Fresquillas...............................
Granadas.................................
Granadas de la tierra ...............
Guindas................................  ,
Guindas de tomatillo................
Higos.................................. ..
Higos ctinmbos...................*....
[inquis.-.................... ............
lomas......................... .............
Limones. . . I .......... ...................
.Mandarinas.............................
Mandarinas..............................
.ViBiizaiias.,...............................
Manzana reineta.......................
Manzanas de la tierra...............
Melocotones............. ..............
Melocotones de la tierra..........
Melones...................................
Melones de 1á tierra.................
Membrillos...............................
Moniatos....... ■..........................
JJaranias........................................
Nísperos......... ; ....................
Nueces . . . . . . . i .....................
Peras........ V....................... .
Peras de la tierra.............. .........
Pin.is........... ..... .......... .................
Plátanos................ .......... .........
Sandías...................................
Uvas de Cbelva........................
Uvas de la tierra.......................
Uvas de Villanaeva......:     .......

"Verd-Ziraa. *
Acelgas................................. . ..
Aios..,;...........................................
Alcacliotas.....................................
Apio...................................____
Berenjenas...... . ..■...............  . ..
Bruselas...................... '.................
Calabazas......................................
Calabacines. ...................................
Cardillos ........................................
Cardos.................................. . ...
Cebollas.........................................
Cebolletas. ...................................
Coliflor..........................................
Criadillas......................................
Chirivias.........................................

PRECIOS PRECK3S PiíECKlS PRECIOS .PRECIOS PRECIOS PRECIOS ;||

' U N ID Á D  ‘ Cü el díí' 22. en cd dia 23. en el día 24. eii el día 25. en el dia 26 en el día 27 en ei dífi 28. *̂ |
— — — — ■ “  . : .1̂

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peselus. Pesetas. Pesetas. - . -j

Quilogramo......
• ' ' ' IIdem.................. i p

Idem................. • p 3
■ Idem................. » ' p *
Idem................. 1 a n o 1 a n o 1 a n o 1 a n o » 1 a n o 0*90
Idem................. i p > ■ *:
Idem... V. . . . . . . O'flOa 0‘70 il*r«a ü‘70 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*30 0*70 a 0-80 - -m
Idem................. U‘40 a Ü‘45 0*40 a 0*45 0*40 a 0*45 Ü'4(l a 0‘4ii p 0*40 a 0*45 0‘4Üa !*45 --.i
Idem.................. s i f 3 p ■ *■ 'Idem.................. > p , p >
Idem................. > t * * • p
Idem................. i • ) b 3
Idem.. . . . . . . . . . . » > P ■ > p
Idem................. P » 4 > p
Idem.................. • • P P * í !
Idem.................. , « P * - i
Idem.................. 0*50 á 0*55 0*50 a 0'55- 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 » 0*50 a 0*60 • ■ -■ ' í
Idem.......... ..... (l‘27a 0'30 0*27 a 0*30 , 0*35 a 0*40 1 0*35 a 0*40 0*35 a 0*40 !
fdtm........... . p P p 3 3 p
Idem........ .'.____ > P i P P *
Idem................. 1 p p 0*35 a 0*40 P p
1 dem. • ( > P
Docena............. > i > ■ P p * ' ' í
Ciento............. . > P , P p
Sero ................ 25 a 30 25 a 30 20 a 25 20 a25 P b 20 a 25 1
C ijita ................ a » > ' 1 t i
Ciento.. . ........ > , 3 P
OllilDEiTHmO...... 0*70 a (1‘B0 0*70 a 0*80 0*40 a 0 90 O'SOa 1*10 t a 0*40 a C‘S0 :|
Idem.................. ü‘8Üa t ‘10 0*15 a n o 0*80 a I 0‘Süa 1 1 a 0"70 B 0*í)0 J
Idem............. * » a »
Idem'................. > > P ' * > a * ■ íijidem................. P > > > > b
Idea].................. > » 3 . 3 i 3
Idem........................................ p , i .. , i ' P * '■ ífl
1 dem,..................................... O'SOa 0*80 0*70 a 1 0*70 a 0*75 0*60 a 0*80 P 0*60 a 0*80 0*60 a O'SO fa
Idem ................ 0*70 a 0'8t) U'TOa 0*80 0'70a 0*80 0*70 a 0*80 P » ü‘70 -a
Ciento.............. * > b > P P
Quilogramo...... i ' t p 3
laem............ ... n o  a 1.30 n o  a 1*30 1‘20 1 ‘9.5 1 !'25
Mem, . . . . . . . . . . 0'B3a 1*45 0*110 a 1'3Ü 0*60 a 1*40 0*60 a 1*50 P 0*65 a 1*50 O'tlOa 1 ' v j a
Idem................. p > » i * • ' ' í
Caín .............  . > > > p b
Ramo................. > 25 a 50 20 a 40 > P > » ■ . • íft
Qiiilop;rHmn... . . p p 1 ■ a a '  . . .  H l

Idem ..................................... 0'?5a 0-85 0-75 a 0*85 O'lOa 0*80 0*60 a C*Sfl % O'eOa 0*80 0*56 a 0*60 *?P;
Idem ........................................ 0*40 a 0*50 0*40 a '0*50 0'35 a O'ñO 0‘í5 a 0*50 0*35 a O‘f0 0*35 a 0*40
Idem.. ................................ ü‘G0a 0*70 C'OO a 0*70 O'SOa 0*65 D'55 í i  0"C5 0'55 a 0'65 0*56 a 0*65 ^

M h i i o í o .  .......................... 0*25 a 0*35 0*25 a 0*35 0*25 a 0*35 0*25 a 0*30 p 0*25 a 0*30 0*25 a 0*30 ' ■

Quilogramo .............. 1*85 a 2 » f 1 p P 3 O

Docena.-.......................... O‘B0 a 2*50 0-60 a 2‘50 0*70 a 2*50 0*60 a 2*50 0*70 a 2*50 0*60 a 2*50 ■

MHTiofn............................. 2 a 2'50 2 a 2*50 2 a 2*,50 1‘75-a 9*50 p I‘6Üa 9'50 1*75 a 2 .

Docena .............................. OWa 1*23 1 a 1-25 1 a I'5ü O'BO a 1150 1 a 1*50 1 a 1*50 i . : ; ,

Quilogramo ............. > P * . p P
'  ¿

Pieza ................. p 1 » a- a a > !'

Dpcena............................... > b i p > '  a * L ^

Quilogramo...... > 1 b p b > * • I  L

Docena ............ 3 a 0 3 a 0 3 a 0 3 a 8 P 3 a 8 ' 3 a S'50 '

Quilogramo...... 0*07 a 0*14 0*08 a 0‘ M 0*10 a 0*17 0*10 0 0*14 > 0*09 a 0*14 O'IO a Ü'14 ídl
Cuatro manoios. > > b « 3 P 3 . - . t

Docens .............................. 3 !i 12 3*50 a 12 2 n 4 4 a 15 > 4 a 14 4  a 15 4

Idem........................................ • i . b b • > • ■ - y í
Quilogramo...... * * > ) P >

■ ‘  '  ■ é

" í D ’
W -
í | i

A y u n t a m i e n t o  d ed e  M ::
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aSPSCIES

Escarola...........................................
Espárragos trigueros...................i ..
Espárragos de iardin........................
Espinacas........................................
Ouisaiites de Levante.......... '...........
Habas..............................................
ludias......................... ...... ...  ......
Lechugas.........................................
Lombardas.......................................
Nabos-. - -....... .
Patatas hoiandesas..........................
Patatas rosa.....................................
Patatas blancas................................
Patatas nuevas__ .............................
Pepjuüs............................................
Pimientos colorados.........................
Pimientos verdes,............................
Remolacha.......................................
Repollo de Levante.........................
Repollo de la tierra...........................
Tirabeques.......................................
Tomates..........................................
Tomates de la tierra.........................
Zanahorias.......................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 22 en et día 23. eii el día 24. en el día 25. en el día 28. en el día 27. |en el día 23,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Docena............. 1 a l ‘S0 1 a 1'30 1 a 1'50 1 a 1‘50 i a 1*50 O'SOa rscjMHnojo...................... . g
Idem.................
Idem.............. .. , t
Qiiíloj^ramn— » O'GOa 0'90 070 a 0'S5 O‘60a 1 O‘0O a 1‘05 i 0'80 a i '10 O'SOa 1
Idem.................. > ' t > » •
Idem,................ 0'3Ó a ti‘30 ■0'30a 0‘85 0 30 a 1 0‘40a O'OO » 0'40a 0'05 0*'10a 0'75
Docena............. O'Sfia 1'25 O'SOa 1‘25 ü'hü a 175 1 a 175 > ' 1 a 1*75 0*80 a 1*75
Idem. •. a........... ■ ^ » t
QuilogTHiiio.......... a . * » y

Idem................ 0‘3S irs0 O'20 n‘29 0*29 D'29
Idem.................. 0‘£9 070 O‘20 0'20 > ■■0*20 0'29
Idem................. O'SD ■0'29 0'29 * O'20 0‘29
Idem» * ..........* * . , , > • , t

1 tlem. ___________ » » i y

Ciento.............. e a 15 0 a 15 10 a 22 10 a 22 > 10 D 23 10 a 23
Idem.................. 2 il 7 S a 7 2 a 7 2‘50 a y 9‘50n 8 2*50 a 8
Manolo ............ * . , . O'fiOa 070 O'GO a 0'70 0 40 a 0 70 O'SOa ü’60 O'SOa O'GO Ü'OOb 0'70
Quilúgramo « . . > > s s > »
Idem, fl'95 0‘2ñ 0'25 0'20 a 0'27 * 0'20 a 0‘23 0'20 a Ü'25
Idem. 1 > > »

Idem.................. s > » i 0'25 a 0'40 >

Idem............... 0'25 a 0'40 0‘2ñ a O'M 1 0̂ 25 a [1‘15 0'9O a 0‘40 ; . > O'ISa 0‘3fl
M e n 0  i O .................... , (I'M,a O'BO 0‘50a O'OO 1 0' to'a 0‘50 O' IO a 0‘6l)J . 0-40 a 0'60 0'40a O'OO

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

ESPECIES

tPomertíLB*
De Castilla..................................
De la Montana..................... .......
De la tierra..................................
De Ualicia...................................
Sacrificadas en el Matadero.......
Corderos lecliales.......................
Cabritos......................................

O a z a -

Cniiefos........................
Chochas.......................
Gam os.......................
jabalí..... ................Liebres.
Páiaros........................
Palominos.....................
Perdices.......................
Pichones vivos.............
Pichones mnertos........

C a p o n e s . , ,
Gallinas...........................
Patos...............................
Pavos...............................
Pollancos.................... ...
Pollos..............................

Tiue-sr,

D^ Castilla.... ...........
De Galicia............... .
De Portugal..............
De Marruecos...........

A'icbaas..................................
Angulias.................................
Ahg lias..............7 ..................
Atún........................................
B rcalao...................................
B it t ío t ...................................
Boaito....................................
Boquerones.............................
C lia ñires...............................
Cangrelos de mar...........................
C tn tiles ................................
Cigiias....................................
Congrio..................................
Corvina..................................
Dentones................................
Q lUos....................................
La 1 íoitas...............................
L i 1 loitim a............................
Levt talos..............................

M'

UN1DAD

PRECIOS 
ill el dia 22,

Pesetas.

PIÌECIOS 
;n el dia 23,

Pesetas.

PRECIOS 
Ell el dia 24

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 25.

Pesetas,

PRECIOS 
:ii el dia 26.

.Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas. ■

PRECIOS 
en el dia 23.

■ Pesetas.

A JTobn 40 a 52 48 n 54 48 a 54 48 a 54 > 48 a 52 59 a 55
Idem................. 47 a 48 46 a 50 46 a 50 46 a 50 * 46 a 49 45 a 50
Idem................. 45 a 48 44 a 48 14 a 48 ■J4 a 48 40 a 44 , 40 a 42
Idem................. 40 a 44 40 a 4'3 . 40 a 42 40 a 42 > 39- a 41 35 a 40
Idem......... ..... . * t
Uug................... y >
E dem* * ' b * *

Par................... 5'50 a 6'50 
>

5 a 6 4*50 a 6*50 5 a 6 5'25a G‘50 4'50a 6*50 5 a 6'50
Idem........-........ » » i
Qiiilogranio..... » » >
Idem ................ I ■fc I »
Una................... 3 a 4 3 a 4 3'50 •t 3 a 3'50 3 a 4 3 a 3'75
Docena............. * b . i
Par................... 1 1 >
Idem................. 3*50 a 4*50 

«
3 a 4*50 3‘7.5 a 4*50 3*50 a 4*75 4 a 4*75 4 a 4*75 4 a 4 75

Tclem,, * >
Cnerdft de 4...... * ) •

1 Ino.*................
Iliia................... il 0 4'50 a 0 4*30 El 6 4'5Ca 6 - 4 a 0 4 a 6 4'50 a 6
Duo................... 1 > 1 i

S'-SO a !5Idem . 1 ............. 8'5D a 15 e‘,70 a 18 8'50 a 18 8‘5b a 18 * >
Idem................. 4 a 5‘5u 4'5'i a 0 4'50a 6 4‘5 1 a (! 4'50a 6 4*50 a 6 4*50 a 6
Idem................. 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4

■ CieiUo . *...... * 27 a 98 27 a 28 27 a 28 97 a 28 * 27 a 28 27 a98
Idem................ 20 a 27 26 a 27 96 a 27 26 a 27 » 26 a 27 26 a 27
Idem............... a t t i » i

. Idem................. * ' * »

■ Qiiilogramo..... 1*50 a 1*75 l'35n 1'75 ! ‘75a 2 l*'raa 2'10 I ‘75a 2'13 1*60 a 2 l'60a 9
■ Idem................. > 1 *

1‘50■ Idem-................ res 1‘75 • j 175 e 9 2 *
. Idem................. > > > > *
. idein.-'............... > > > »
» Idem................
■ Idem................
. Idem.......

l'75a 2 
2

'■*
I'7S a 2 P75 a 9'10

2
173 fi 2

P75
. 1*73 a 2 1 ‘ffl5 a ■ 1*75 1*65 a 2

. Idem................ 0*00 1 a l'l5
9'25n’ 9'75

1*40
. Idem................ 2'SO a 2*75 ■ a'60 a 9*75 2'50a 3 2‘50 a 9*83 2*50
■ D ocena.......... + i * » •
■ GJitilogramn,...

’
■« * >

b
)

- O'rin n X 1 9'50 a 3*23 
3*25

2‘5(' a 3 2 a 3 2 a 3 3 9 a 3
- 2*50 Fi 2'7C 3'25 * 1'40 a 1*75 2*75
. 1 '7F> fl 9 V7̂ » 2

piba t‘80. i în B vfííí ] rm  fl r?.fí l'üOa ¡ ‘85 1*95 a 1‘G5 1*20 a 1*60 l‘9.5a 1*50
. 3 a 8 3 a 8 4 a n 3 a 0 5 fi 8 4*50 a 9 *
. 1 2  a 14 7'50 a 0 4 a 0 ñ A ll • 20

5 a’ 7'50, 7 8 5 a 8 ,5'50 a 0‘75 5 a 9 4 a 8 4*50 a 0
* 4*50 3'50 a 5 3 a 4 2'50a 3 3 a 3'GO > 4

.. 1 Idem...............

.. 1 Idem.............. . 3'50 1 2'6Ca’ 9 7£ 2*50 a 3 2'50a’ 3'30 2'50a 2'90 2'25a’ 3
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S UN1DAD en el di» 2̂. en el día 23 en el día 24. en el día 25. en el día 26 en el día27. eti el día G8

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas.

■Mero................................................... QuilOgrnmo.... 2"75 a 3'75 4 a 4*50 4 4 a 4*25 2*75 a 3*25 3TiO
0'7ñ u ^ 3*95 a 3'75 3 a 3*25 ’
'2

percebes.- .................................. .. -. Idem................. 1*25 a I'Gj 1*50 0*75 a i ‘50 0*80 a 1*25 0*90 a 1*75 I a 1*50 1 a 1*75
Pescadíllas......................................... Idem ................ ! a 2 1*15 a 1*50 1*15 a 1*40 ,ü'í)0a 1*40 0*90 a 2 ! a 1*40
Pez espada......................................... Idem................. i > 1 ( > t »

Quisquillas......................................... Idem................. 5 3*50 a 4*75 3 a 4*50 3 a 5 3 a 4*50 3 a 4*50 3*50
ííüpe................................................. Idem................. 2*25 J ■ 3*25 > • » 2> ) 1

j >
Salinün................... : .......................... idem................. t > > > •

4‘ò0 6 6 5 6 5
1*50 a l ‘G0 1*65 a 1*75 1*65 a 1*90 s 2 1*70 a 2

« •
Agujas................................................ Idem................. > * ' ’ > > * ■

ÜBic O a «  cH  ej».

> t > *
De besugo.......................................... Idem................. > • > » i

> > > > b
1 • a

De sardinas........................................ Idem................. i > » > >

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA DE POLICIA  URBANA

a s P K C i K s UNIDAD

Aceite.................................................
ACeitLILIHS . » w ................ ............. * ■ ■ -
AgiiHrJieiites.....................................
AlfalfH................................................
........................................................ .
Algarrobas.........................................
Arroz..................................................
Avena.................. ..............................
Aziicar................. ..............................
B.icatao.......

Carbones...

Carnes frescas..

Carnes saladas

Cebada. .1........
Centeno...........
Garbanzos........

Cok......................
Mineral................
Vegetal................
Carnero...............
Cordero .............
Cerdo...................
Ternera................
Vaca de primera... 
Idem de segunda.. 
ideal de tercera...
Cliorizos..............
Jamdn. . . . . . . . . . . .
Tocino.................

Litro...... ..........
Quilogramo---
Litro.................
Quintal méli icoK
i.itro.................
Qiiiiilalnidtrico.
Qntlogrmtio---
Qiiinlalntéirico.
Qiiilogi amo----
Idem.................
íO qiiilograiiioB .
Idem.................
ídem

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

De centeno..........
\ De niafz..............

Harinas.............  De trigo, al detall.
/ D e l  dem, a 1 por

mayor.............
Huevos.............................................
Jabón................................................
ludías...............................................
Lenire...............................................
Lentejas...........................................
Leba.................................................
Maíz.................................................
Manteca de vaca............................ .

. En barras.........
\ Candeal dcflor...

Pan....................¡ Libreta.................
I Panecillo ba jo....

Idem de hijo,.-----
Paja...................................................
Pastas de sopa..................................
Patatas..........................................*...
Petróleo.............................................
Pimientos en conserva......................

De b o l a . . ..........
t Gruyere..............

'Quesos...'.........I Manchego............
I Parma.. ...............

Roquefort...........
Sal.....................................................
Salvados...........................................

Tonratea en conserva........................
Trigo................................................ ,
Vinna ' I Blancos...............

Vinagre.............................................

Qiillogriimo----
Idem.................
Idem.................
Idem....... .........
Ideia.................
idem.................
idem.................
Idem.................
Idem............  ..
Idem.................
Qitiiital aiétrico.
Idem.................
Qnilogramo----
Ideili.................
Idem.................
Idem.................

Qiiiiitnlmétfico.
Docena............
Qnilogramo----
Idem................
L itro ...............
Qiiilogriimo----
Qiiinlaliiiétiico.
Qnilogramo----
Idem.................
Idem.................
Idem.................
500 gramos......
200 idem...........
Pieza................
Quinlalmétrico. 
Qnilogramo —
Idem.................
L itro ................
Lata.................
Qnilogramo —
Ideai.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Quinta! mètrico 
Qnilogramo...
Lata.................
Idem.................
Quinta! mètrico
Litro............... .
Idem............... .
[dem................

l'SOa l ‘70
1 a roo
l'25 a 3

10 a 20 
l ‘70 H 3 

37 a 30 
0‘80 a 1 '20 

30 a 33 
l'7Pa B'20 
2'SOa 4 
(j a 7
e a 7
8 a IO 
2'40n 4

a'oO a 7
4‘5U
4
2‘30
0 a IO
Ü a 12
1‘40

35 a 38
41 a 48
l ‘20a l'80 
0‘70 
0‘70
O'ffila n o  

E4 a7G

PRECIOS 
en el dia 23

Resètas.

2*80 -rio a
0 80 a 
O'f» a 
O'tìO

4
1*80
1*30
0‘80
l'20

0'50 a 
0 a 
0*56 a
coti
0*33
0‘ f0
O'in
0 a
1 a 
0*33 
1*£0 a 
O'SOa 
7 a 

14
5
e 

10

a 12
O'Oi'
0
O'GG

8
l'4C

l'40
1
0

a 0 
a 10 

._ a ¡4 
0*10 a 0*20 

28 a 32 
l'30n l'OO 
O'EO a 3 
0*40 a 0‘GO 

50 a CU 
0'40 H 0'70 
0*50 a 0*80 
0‘30 a 0‘75

1*50 a -1*70 
1 a I ‘50 
1*25 a 3 

10 a 20 
!*70 a 3 

37 a 39 
0*80 a 1*20 

30 a 33 
1 70 a 2‘20 
2*30 a 4 
6 a 7 
S a 7 
8. a 10 
2*40 H 4

PREClflS PRECIOS 
en el día 24 en el dia 25.

Pesetas.

2'.*i0a 7 
4'50.
4
2*30
5 a 10
G a 12
4‘40

35 a 38
41 a 48

1*20 ii reo 
0'"0 
0*70
0*80 a n o  

04 a 7(1.
2*80 a
n o  a 
ü*S0a 
0*C0 a 
0*80 a 
8 a 12 
U*53a 0*GO 
6 .1 
0‘5C a 
0‘llB 
0*33 
0*10 
0*10 
G a 
I a 
0*33 
1*20 a 
0*60 a 
7 a

4
reo
1*30
0*80
1'2Ü

S
0*06

8
1*40

1*50 a 1*70 
1 a 1*30 
1*2) a .1 

10 a 20
1'70 a 3

37- a 39
(¡‘8U a 1*20 

30 a 33
l'/Oa 2‘20 
2*50 a 4 
G a 7 
G
S a 
2*40 B

7
10
4

2*50 a 7 
4*50
4
2*30 .
5 a 10
G a 12
4*40

35 a 38
41 a 48
1*20 a 1*80 
0*70 
0*70
0*60 a no

Pesetas.

1*50 a 1*70 
1 a 1*50 
1*25 a 3 

19 a 20
1*70 a 3

37 a 39
0*80 a 1*20 

3C a 33
1'70 a 2*20 
2*50 a 4 
U a 7 
G
8 a 
2*40 a

lO

14

1*40
1
9

3 a 6
8 a 10

10 a 14
0*10 a 0*20 

28 a 32
1*30 a reo
0*50 a 3 
0*40 a 

50 a
0*40 a 
0*50 a 
0*30 a

0‘G0
00
0*70
0*80
0*73

04 a 
2'eO a no a
0*80 a 
0*00 a 
0*80 a 
8 a 
0*50 a
6 a 
0*56 a 
O'GG 
0*33 
0*10 
0*10
0 a
1 a 
0*33 
1*20 a 
0*50 a
7 a 

14
5
a 

10

7G
4
rso
1-30
0*80
1*90

12
0*00
9
0‘6G

8
1*40

1*40
1
9

a G 
a 10 
a 14 

Ü'lOa 0*20 
28 a 32 ■ 
1*30 a 1*60 
0*50 a 3 
0*40 a 0‘GO 

50 a S') 
0*40 a 0*70 
0*50 a 0*80 
0*30 a 0*75

2*50 a 7 
4‘50
4
2*30
5 a 10
G a 12
4*40

35 a 38
41 a 48
1*20 a 1*80 
0*70 
0-70
0*80 a n o

64 a 76
2'80a 4 
1*10 a 1*80 
0*80 a 1*30 
Ü*CÜ a 0*80 
0*80 a I *20 
8 a 12
0*50 a 0*60 
(1 u 9 
0*36 a 0*66 
0*66 
0*33 
0‘10 
0*10
0 a
1 a 
0*33 
1*20 a 
(roo a
7 a 

14
5
8 

10

PRECIOS 
011 el día 26.

Pesetas.

8
1*40

1*40

1*50 a 1*70 
1 a l ‘5ü 
1*25 a 3 

19 a 20 
1*70 a 3 

37 a 39 
0*80 a 1*20 

30 a 33 
1*70 a 2*20 
2*50 c 4 
G e 7 
e a 7 
8 a 10 
2*40 a 4

2*50 a 7 
4*50
4
2‘30
5 a 10
G a 12
4*40

35 a 38
41 a 48
1*20 a 1*89 
0*70 
0*70
0*80 a n o

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

64 a 7G
2*80 a 
n o  a' 
0*80 a 
0*60 a 
0'8p a

4 
1*80 
1*30 
O'SO 
1'20

8 a 12

a 6
a 10 
a '4 

0*10 a 0*20 
28 a 32 
1*30 a 1*60 
0*50 a 3 
0*40 a 0*60 

50 a 60 
0*40 a 0*70 
0*56 a 0*80 
0*30 a 0*75

0*30 a
6 a
ü‘36 a
0*66
0*33
0*10
0*10
6 a
1 a
0*33 
1*20 a 
0*p6 a
7 a 

14 
3
8 

10

0*60
9
0*66

8
1*40

1*40
1
9

1*50 a '.'70 
1 a 1*50 
1*25 a 3 

19 a 20 
l'70a 3 

37 u 39 
0*80 a 1'20 

30 a 33 
1*70 a 2*20 
9*50 a 4 
6 a 7 
G a 7 
8 a 10 
9*40 a 4

2'50a 7 
4*50
4
2*30
5 a 10
6 E 19 
4'40

35 a38
41 a 48 
:*2fla 1*80 
0*70 
0*70
0*80 a n o

PRECIOS 
en el día 28,

Pesetas.

a 6
a 10 
a 14 

0*10 a 0*20 
28 a 32

1*30 a reo
0*50 a 3 
0*40 a 0*60 

50 a60
0‘40 a 0*70 
0*50 a 0*80 
0*30 a 0*75

64 a 
2*80 a 
l'IO a 
0*81) a 
0*60 a 
0‘SD-s 
8 a 
0'50 a 
6 a 
0*56 a 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
6 a 
; a 
0*3.3 
1*20 a 
9*50 a
7 a 

14
5
8 

10

76
4
180
1*30
0*80
1*20

12
0*60
9
0*66

8
1*40

1‘4(J
1
9

1*50 a 1*70 
! a 1'50 
1*25 a 3 

19 a 20 ' 
1*70 a 3 

37 a 39 
0*80 a !*20 

30 a 33 
l'70u 9*20 
9 - , * i 0 a  4  
e a 7 
6 a 7 
8 a 10 
2'4ü a 4

9*50 3 7 
4*50
4
2*30
5 a iO
6 a 19 
4*40

35 a 38
41 a 48
1*20 a 1*80 
0*70 
0*70
0*80 a n o

64 are
2*80 a 4 
n o  a 1*80 

J'BOa 1*30 
0*60 a 0*80 
O'BOa 1*20 
8 a 12
0*50 a 0*60
0 a 9 
0*56 a 0*66 
0'66

' 0*33 
0*10 
0*10
6 a 8
1 a 
0*33
1*20 a 1*40 
0*50 a 1
7 a 9

a 6 
10 

a 14 
0*10 a 0*20 

28 a 32 
1*30 a 1*60 
0*50 a 3 

,0*40 a 0*60 
50 a 60 
0*40 a 0*70 
0*50 a 0*80 
0*30 a 0*75

1*40

5 a 6
8 a 10

10 a 14
0*10 a 0*20 

28 a32
1‘30a 1*60 
0*60 a 3 
0*40 a 0*60 

50 a 60
0*40 a 0*70 
0*50 a 0*80 
0*30 a 0*75
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Tas2 (je carl)('iícs vidente (ics^é el 15 de enero de 191S, aprobada el día 14 por la Junta proviiidal de Suirsistcudas.

, CARBON ES_jVÍI NEPALES

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bólmez), ■ '

«  K A «  «  « K KCO « A\TIE

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
en Hlmacéit por 

toiieladq.

PRECIO
3¡

detall por saco 
de 40 qiiflos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

deÚLll ptir $aco 
de 40 quilos.

■
PRECIO 

en Hliiiacóii por 
torielfida

PRECIO ‘ 
al

rietall pt>r sacu 
de 40 quilos.

PRECIO 
en ill maceri pof 

tonelada.

PRECIO
ai

detall pur saco 
de 40 quilos

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso................... 105'82 4‘86 104‘06 47S 94‘38 4‘34 102‘3Ü 4‘70 ■
Cribado.................. 102‘30 4‘70 97‘90 4‘50 90‘86 4‘ 17 97‘90 ■ 4‘50
Avellana................ 94'38 4‘34 92‘ó2 4‘26 Só‘46 3'97 90‘86 4‘17
Menudo.................. 84‘70 3‘.90 82‘06 .3*77 ■ 73‘26 3'37 80‘30' 3‘69

Aglotnerados.........*........  102‘30 =  . 4*70 Cok metalúrgico,..,,,.. 145‘5.S

Tasa de carbones de la cuenca minéra de Ciudad Keal (Puertollano), ,

=

CLASE DE LOS CARBOITES

Grueso..........
Doble criEado,
Cribado.........
Granadino,...
Avellana.......
Menudo..........
Todo uno.......

PRECIO . 
PRECIO : Hl

eii filimictn pur dettili pur Stic 
tonelnda. ! de 4u quilos.
Pesetas. Pesefas.

88 ' 4'04
88 4'04
83‘60 3-85
79-20 3‘64
74‘80 3‘44
61 ‘60 2“83
76'.56 3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLASE DE LOS CARBONES

r.EÍs, r.A soBLJt. POLA DB ffORDCir. SABIA LUCÍA, Clisa A Y BUBDOBSO [EIva.I'AX.MEl)

OSASCG ? GiaUGBAGOa GECDG ? AÌTTSACITOCOS mSOB T E
I

ZUlbRABOG ■ S£C0B T AmAClTODCE '

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4(1 quilos

Pesetas.*.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por SAico 
' de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO . 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 4C quilos.

Pesetas

Cribadw.................. 96‘36 4‘43 94‘60 4‘35 99‘66 4‘58 97'90 ' . 4‘.50
Galleta................... 93‘72 4‘31 91‘96 4‘23 97'02 4‘46 95‘26 4‘3S
Granza. ................ 90‘20 4‘15 85‘80 3‘94 93'50 4‘30 S9‘10 4‘09
Menudo, lavado,... 77 3‘54 72‘60 3'33 80‘30 * 3‘69 , 75'90 3‘48
Idem, sin lavar....... 69‘OS 3‘17 Ó3‘80 2'93 72‘3S 3‘32 67*10 3‘OS

Aglomerados.......................... 95‘4S - 4'.39
Cok metalúrgico................. . 143 ^  6‘57

Aglomerados................ 98‘78
Cok metalúrgico......... 1.46‘30

4‘54 
6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (ezceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

G ir A N O s AXTK.\<:lTOHOH

PRECIO 
eii almacén por 

to pelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO 
al .

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas,

PRECIO
ni

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado........................................ ................ 102‘30 4‘70 93‘50 4‘30 93‘50 4‘30
Galleta........................................................... 97‘90 4-50 90‘S6 . 4‘ 17 90‘86 4‘17
Gallctüla........................................................ » •h 89‘10 4‘09
Granza.......................................... ................ 94‘38 ‘ 4'34 S9‘10 4‘09 S4‘70 3‘S9
Grancilia....................................................... 89*10 4‘09 84‘70 ■ 3‘89 »
Menudo, lavado................. ........................... 82‘94 3‘81 75‘90 3*49 71‘50 3‘28
Idem, sin lavar........................................... .. 69‘74 3‘20 67‘10 3‘08 62‘70 2‘88

Aglomerados. 9174 = 4‘22

Ayun ÚI.M
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

CLASE DE LOS CARBONES

i[ A K 4 »s A K T IC A C IT O N O ^

PRKCIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas*

PRECIO
al

detall par saca 
de 40 quilos.

Péselas.

PRECIO 
en almecéu por 

tonelada.

Péselas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qtiilüs.

losetas.

PRECK) 
en alaiacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.......................................................... 105‘60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45
Galleta......................................... .............. 101*20 4‘65 94*16 4*32 . 94*16 4*32
Galletilla............ ■....................  ................... ' > » > > 92‘40 4*24
Granza.......................................................... 97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04

92*40 4*24 88 4*04
Menudo, lavado............................................. 86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 ■3*43
[dem, sin lavar........... ............................... 73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Aglomerados................  95*04 =  4*37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado.....................

Galleta......................

Granza......................
Menudo......................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados ..........
Cok metalúrgico......

Idem de montones....

PRECIO 
en alinacéa por 

toneladas

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04 4'37
83*60' 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 , 6‘67

105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en ei presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en hrs ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a l.OOO quilogramos, como las efectuadas al detall

CA RB O N V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pescta.s quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id id.
Zaragalla, a 0‘ 18 id. id.
Cisco menudo, a 0*15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera ciase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmeute camililla, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado redo, así como también los de otras clases de ma­
deras como* robles y alcornoques.

Los vendedores de las claseg de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arj-eglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 19Í6, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de Gas.—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1918, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notiñcaoión hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y  40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante ei período de un 
mes, según lo dispuesto por el art, 21 de! reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 22 al 28 de octubre 
da 1919, según declaración del Despacho regulador.

AI.UilCEII ALDhTALL

p e s e t a s

Blanquillas. 
Floretes..,.

1*63 1*65
1*72 1*80
2‘00 2*10
í*55 T60
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Economato municipal.-  Mercado de Olavide,
Lista de precios de 16 de mayo de 1919.

QUILOERAMO

Pesetas.

Garbanzos castellanos.......................................... l'Oó
Lentejas ídem......................................................  0‘80
Judías gallegas................. ...................................  0 7o

auaoGiiAuo
Pesetas

Bacalao Labrador........................................ ■ 2‘50
Patatas encarnadas (nuevas).............................. »

Horas de despacho: de ocho a docg de la mañana. • 
Cantidad máxima que se expende: Legumbres,- un 

quilogramo de cada clase; patata.s, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo,—-Precios de tasa ñjados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («Ga­
ceta» del ít),—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias insería en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

. la Aicaldia Presidencia de 25 de febrero de 1919, '

JE SI jf*  c  u í : UNIDAD
?um miiD

PESETAS

raBtit PiBimcjiimKii'in

PESETAS

Quintal métrico. 48 44
Harina única (con envase)......................................................... 9 62 >

Pan candeal de flo r..................... .............................................. Quilogramo ..., . 0‘66 »

Idem libreta................................................................... ............ 500 gramos....... 0‘33

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vacrón, en los puntos productores.
Real orden de.7 de marzo de 1913.

Arroz blanco con iente, 100 quiio.s.................................. ......................................... .......... ................................. 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).
Aceites finos, arroba de 31 quilos y  medio, .......................................................................................................  17‘50
ídem corrientes, ídem id. íd ........................ ........... ............................................ ............... ..............................  ]5
Idem industriales, ídem id. íd.........................................................................  ................................. ........ . 13‘25

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12 
. , de mayo de 1919 («Gaceta» del 13), ■

IIUCTOLITIÍI

PP.SRTAS

En fíibrica al por mayor, sin envase.................................................................'.................................................. 115
En los depósitos establecidos en Madrid por lo.s refinadores de petróleo.............. ............. : ...............................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas,— Precio de tasa aprobada por Real orden de 23 de abril de 1919.
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘37 pesetas metro cúbico, '

Patatas,—Precios de tasa determinados en Real orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, 
y para su ventajen Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

Qiiiiogramos. Pesetas.

En centro productor............................... ................... .
En Madrid, ai por mayor en el mercado de la Cebada.
Idem id. al detall.......................í ........................... ...
Idem íd. íd..................................................................

20 
29 
0‘33 
O‘65

CEMENTERIOS
Jnhnmiti ìiìiìtìs desile e¡ 32 al. 28 de octubre de 1919, v en tg iiu l berindo del a n imf nen io a n te r io r .

c :h i ^ E i s r x B : E í , i o s

Nuestra Señora de la Almudena,
San Justo...................................
San Lorenzo..............................
Santa María..............................
San Isidro..........  .....................
Civil..........................................

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la .Mmiidena.

I  IN I-£ O  ¡VI A  O  IN

íiíU}. UitH^ IU15. U¥l-L,

251 415 28T 234 239 2TS
8 9 5 4 5 11

13 15 5 9 8 16
4 6 6 9 7 8
5 10 7 4 3 2
3 3 1 1 2 2

2S4 458 311 261 264 317

33 31 33 34 ‘29 32

Xj3o.p r e ía la  Is.dlui3.icl p a l.


